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1. INTRODUCCIÓN

"Las Universidades Populares

son un Proyecto de Desarrollo Cultural,

que actúa en el Municipio,

cuyo objetivo es promover la Participación Social,

la Educación, la Formación  y la Cultura,

para mejorar la calidad de vida

de las personas y de la comunidad"
“Las Universidades Populares nacieron para la emancipación de las personas, para la libertad en la conversación y la negociación, para la imaginación de otro posible orden de las cosas. Son escuelas especializadas en la igualdad, nacieron para la dignidad, deben propalar la libertad y acrecentar la nostalgia de porvenir siempre más libre” 

IX Congreso FEUP, Cáceres 2008. 

“BB.CC. y Marco General de Programación UU.PP,
En 2009 la FEUP es una red que agrupa Universidades Populares españolas de 235 localidades, en 27 provincias y 12 Comunidades Autónomas, con más de 4.000 profesionales, que trabajan en el aprendizaje a lo largo de la vida y la educación de personas adultas, acercando los bienes educativos y culturales a jóvenes, mujeres, hombres, personas mayores, personas residentes en España de otros países, etc. En sus cursos, talleres, grupos de trabajo, actividades abiertas y culturales, etc... participan alrededor de 2.000.000 de personas.
ESTRATEGIAS Y OBJETIVOS DE FEUP AÑO 2009:
a. Impulsar el Aprendizaje a Lo Largo de La vida y la EA, en el Ejercicio del derecho a aprender, la igualdad entre mujeres y hombres y el Diálogo entre Culturas etc. en el ámbito local, regional, nacional, europeo y mundial.

b. Promover la participación de las Universidades Populares y ATUP.

c. Poner en valor el trabajo realizado por las Universidades Populares y ATUP, producción cultural, proyectos innovadores y buenas prácticas, trabajo con colectivos mujeres, jóvenes, etc.
d. Potenciar las áreas señalada por la Comisión Ejecutiva FEUP a las que se vincularán los diferentes grupos de trabajo de UU.PP. y ATUP.
e. Promocionar la extensión del proyecto, a través de la creación de nuevas Universidades Populares.

f. Facilitar materiales, documentos y actividades que mejoren la formación de los y las profesionales de las Universidades Populares.

g. Gestionar y desarrollar la Oficina Europea de Enlace FEUP/EAEA, con Europa, América Latina y el Mediterráneo para el LLL/EA.

h. Continuar la gestión sobre la subvención de los Presupuestos Generales del Estado y la colaboración con el Parlamento.

i. Potenciar las colaboraciones con instituciones y administración (Instituto de la Mujer, Ministerio de Educación, Ministerio de Sanidad y Política Social, Universidad oficial...), a través de convenios, proyectos, actividades, etc.

j. Participar en el seguimiento y desarrollo de la CONFINTEA VI, de la UNESCO.
k. Continuar con la difusión de productos del Congreso de la Dignidad. 

l. Desarrollar e impulsar Festivales/encuentros del Aprendizaje a Lo Largo de La vida LLL/EA y actividades directas con mujeres y jóvenes.

m. Realizar la Asamblea General de la FEUP 2009.
RESUMEN PRINCIPALES ACTIVIDADES FEUP  EN 2009:
Durante el año 2009 la FEUP ha contado con el apoyo del Gobierno de España, a través del CONVENIO de Colaboración entre el Ministerio de Educación y la Federación Española de Universidades Populares-FEUP-  subvención consignada en los PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 2009. Este apoyo para la estructura y actividades de la FEUP, ha facilitado el desarrollo de las actividades. Entre las principales actividades desarrolladas en 2009 por la FEUP, se destaca la Asamblea General de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE UNIVERSIDADES POPULARES (FEUP), celebrada en la A Illa de Arousa,  2009, en Junio de 2009.

Como en años anteriores, y desde principios de los años 90, la FEUP ha colaborado en el año 2009 en el desarrollo de los denominados programas de IRPF, con actividades en los programas de cooperación y voluntariado social, IRPF, con la Dirección General 
de Política Social, dependientes actualmente del Ministerio de Sanidad y Política Social , ha continuado finalizado los programas de la Convocatoria de 2007,  iniciado los de la Convocatoria de 2008, y ha conseguido subvención para los programas de la Convocatoria de  2009. Y ha trabajado con el Ministerio en el seguimiento de los programas de la Convocatoria de 2005.
Los programas desarrollados por la FEUP, son para desarrollar acciones de educación, integración, ocio y tiempo libre, formación y empleo para jóvenes y mujeres y son desarrollados con la colaboración de las Universidades Populares que los han solicitado a través de la Comisión Ejecutiva de FEUP, realizándose en más de 10 Comunidades Autónomas cada programa.

Por otra parte cabe destacar el esfuerzo por promover nuevas UU.PP. En este sentido se enmarca la visita, organizada por ACUP –Asociación de UU.PP. Canaria- del Presidente de FEUP, para promover las UU.PP.  en Canarias,

La FEUP ha colaborado también con AUPEX –Asociación de UU.PP. extremeñas-  en curso de formación on- line para Gestores y directores/as de UU.PP. en el Capitulo  sobre Historia de las Universidades Populares, este material ha servido también para incorporarlo a la Web de la FEUP y hacer una breve publicación de FEUP sobre su propia Historia.
En el año 2009 el PRIMER PREMIO NACIONAL de ALFABETIZACIÓN Y EDUCACIÓN DE ADULTOS “MIGUEL HERNÁNDEZ”, otorgado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN de ESPAÑA, ha sido, concedido a la Universidad Popular de PALENCIA, que celebra su 25 aniversario, con una enorme y consolidada  experiencia de trabajo. La FEUP sigue colaborando con el Ministerio de Educación y otras organizaciones de Educación de personas Adultas en la promoción y extensión de esta Convocatoria.
La FEUP también ha colaborado con el Ministerio de Educación en el desarrollo de las estrategias del futuro Plan Nacional de Aprendizaje a lo Largo de la Vida, participando en las reuniones convocadas por el Ministerio para favorecer el debate de expertos y expertas en esta área, y ha participado en Congreso Nacional del Ministerio de Educación para la elaboración de propuestas al plan nacional de aprendizaje a lo largo de la vida (ALV), celebrado en El Escorial en diciembre de 2009.
El Programa de la FEUP 2009, ha contribuido al desarrollo de actividades en las Universidades Populares, con creativas e innovadoras propuestas de acción ante los diferentes retos que surgen transversalmente desde los ámbitos local, regional, nacional, europeo y mundial. Para su realización se han tenido en cuenta las recomendaciones de instituciones relevantes relacionadas con la Educación de Personas Adultas y el Aprendizaje.

La Comisión Europea propuso el 2009 como “Año Europeo de la Creatividad y la Innovación” con el lema «Imaginar. Crear. Innovar.» con objeto de promover la creatividad como factor clave de desarrollo personal y social. Las Universidades Populares españolas, como proyectos dinámicos e innovadores de educación y cultura, colaboran con objetivos comunes para el avance del aprendizaje, para:
- Procurar un entorno que estimule la innovación, flexibilidad y adaptabilidad a los cambios de un mundo en rápido cambio.
- Fomentar la creatividad como una competencia que es transferible a una variedad de contextos ocupacionales.
- Aumentar las posibilidades de acceso a la cultura para todo el mundo.
- Ayudar a mejorar las oportunidades profesionales en todas las áreas donde la creatividad y la innovación juegan un papel importante.

- Contribuir a la promoción de la creatividad de personas y grupos.
España y Europa necesitan continuar impulsando su capacidad de creatividad e innovación, por motivos tanto sociales como económicos, la innovación es fundamental para la capacidad de responder a los desafíos y oportunidades de la globalización, lo que requiere que se potencien las aptitudes creativas básicas de toda la población. Las Universidades Populares contribuyen en esta tarea. En particular, en el crecimiento de aptitudes y competencias que permiten a las personas percibir el cambio como una oportunidad y estar abiertas a nuevas ideas, a la innovación y a la participación activa en una sociedad culturalmente diversa y basada en el conocimiento.

El aprendizaje para desarrollar la creatividad de las personas y su dignidad para transformar la realidad hacia un mundo mejor. Otro mundo con creatividad, sin hambre, sin discriminación y sin degradación ambiental es posible. Sin embargo, esta importante meta es absolutamente inalcanzable sin el 
desarrollo del “DERECHO DE APRENDER”… 
facilita el desarrollo de los demás Derechos Humanos, así como el Desarrollo Económico, Social, Cultural y Personal. Los desafíos locales y globales, a los que nos enfrentamos actualmente en todos los continentes, no pueden afrontarse sin el desarrollo del derecho de personas jóvenes y adultas – hombres y mujeres – a aprender y ejercer una ciudadanía creativa y productiva.

Es necesario imaginar otro futuro más sostenible, avanzar hacia la sociedad del conocimiento y el aprendizaje y a tomar medidas con vistas a un planeta donde todas las personas tengan la oportunidad de aprender.

Según indica el Consejo Internacional de Educación de Personas Adultas –ICAE- “La llave del futuro está en manos de la dignidad, la iniciativa y las acciones de las personas. Es por esto que la educación es y debe ser, en todos los casos, una prioridad absoluta”.

En España la Ley Orgánica de Educación, LOE (2006, Capitulo IX), recoge la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida y la educación de las personas adultas (LLL/EA), y la necesaria implicación de las administraciones municipales en la educación de personas adultas y la posibilidad de acreditación del aprendizaje de la “experiencia”, realizado en ámbitos no formales (trabajo, ocio, familia…), aspectos fundamentales para ampliar las ofertas existentes y facilitar la motivación para el aprendizaje y la superación de las barreras en el acceso a la formación y al aprendizaje a lo largo de la vida. 
Durante el año 2009 la FEUP ha colaborado con el Ministerio de Educación en el desarrollo de estrategias para el desarrollo del futuro Plan Nacional de Aprendizaje a lo Largo de la Vida, 

Las Universidades Populares españolas de la red de la FEUP, han aportado sus propuestas basadas en sus estrategias y experiencias innovadoras de Aprendizaje y la Educación de Personas Adultas (LLL/EA), realizadas con el apoyo de los Gobiernos Locales / Ayuntamientos, de las ciudades y pueblos donde se ubican y los debates internacionales en torno a la preparación n de CONFINTEA VI.

Muchas personas jóvenes y adultas se están incorporando al LLL/EA, en nuestro país, a través de procesos de educación alternativos de las Universidades Populares. 
Actualmente hay un cambio significativo en el concepto de “Educación de Personas Adultas”, anteriormente vinculado a la “educación básica de segunda oportunidad”, y ahora vinculado al concepto de “aprendizaje a lo largo de la vida –ALV-“, que tiene una mayor amplitud y se relaciona con la necesidad continua de “aprender” y la capacidad para dar respuestas a los nuevos retos personales, laborales y sociales.
La FEUP acordó, a propuesta del Presidente y la Comisión Ejecutiva, en su Asamblea General celebrada en A Illa de Arousa, Pontevedra, en Junio de 2009, trabajar en torno a Áreas y Grupos de Trabajo de UU.PP, con los siguientes objetivos:
- Facilitar un espacio de relación, intercambio y aprendizaje para profesionales de UU.PP. 

- Promover un foro de discusión y trabajo teórico sobre los temas de interés común.

- Contribuir a la producción de líneas de actuación, programas, proyectos, actividades, materiales didácticos, etc.  

- Difundir materiales y experiencias de UU.PP. (entre las UU.PP., en la WEB FEUP, con otras instituciones...).

- Motivar a otras UU.PP. que no cuentan con experiencia en el área de trabajo.

En este marco de  referencia, en el año 2009 se ha trabajado en la Asamblea General de FEUP 2009 (junio 2009) y en las Jornadas Técnicas de Áreas y grupos de trabajo de FEUP (noviembre de 2009) en torno a las siguientes ÁREAS DE TRABAJO, coordinadas por la Comisión Ejecutiva de la FEUP:
1.-  Coordinación de la Producción cultural de las UU.PP.  

2.- Crecimiento de UU.PP: extensión del proyecto y acercamiento a instituciones para un mayor lanzamiento del proyecto.
3.- Tema social /igualdad: género, jóvenes, exclusión, inmigración, etc.
4.- Formación:

5.- Promoción de la participación

6.- Área Internacional.

En relación con el área Internacional, los actuales Programas Europeos de Aprendizaje a Lo Largo de la vida –LLL-, para el 2007 al 2013, de la Unión Europea (nov.2006), inciden en el objetivo de contribuir, mediante el aprendizaje durante toda la vida, al desarrollo de la Comunidad como sociedad del conocimiento avanzada, con un crecimiento económico sostenible. Se ha contribuido desde la FEUP a la difusión de estos programas y del “Plan de Acción de la Unión Europea hasta el 2010” y se ha participado en la reunión convocada por el Ministerio de Educación y la Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea
Desde la Oficina de Enlace Europea de FEUP/EAEA, en Madrid se potencia la promoción del aprendizaje a lo largo de la vida y la educación de personas adultas, con América Latina y el Mediterráneo. La FEUP colabora también en la Comisión Ejecutiva de la Asociación Europea de Educación de Personas Adultas (EAEA), que cuenta entre sus miembros con 120 organizaciones de 41 países europeos.

Esta Oficina Europea de Enlace en Madrid (España), con Latinoamérica y el Mediterráneo, trata de contribuir a los objetivos estratégicos de la Unión Europea, marcados en Lisboa, en cuanto a la extensión de la educación permanente, La oficina potencia la colaboración con redes y otras organizaciones de ámbito local, regional, nacional o internacional que deseen conectarse y colaborar en el campo de la educación y aprendizaje a lo largo de la vida (LLL) y la educación de personas adultas (EA). 

En el 2009 desde la oficina de enlace de Madrid,  ha trabajado principalmente en la preparación y participación en CONFINTEA VI (1-4 de diciembre de 2009) y el previo Foro Internacional de la Sociedad Civil, colaborando estrechamente con UNESCO, ICAE, REPEM,  EAEA y el Ministerio de Educación de España.
Las actividades desarrolladas se han realizado con el apoyo financiero de la Administración en España, en el marco del Convenio con el Ministerio de Igualdad a través del Instituto de la Mujer de España, y de la colaboración con el Ministerio de Educación. 
La FEUP ha continuado en el año 2009, trabajando con la UNESCO, el ICAE / GEO, en la preparación y desarrollo de la VI Conferencia Internacional de Educación de Personas adultas -CONFINTEA VI-, que se convoca por la UNESCO cada 12 años. En 2008 la FEUP, participó en la Conferencia preparatoria de la región Europea y del Norte América,  en Budapest. 
En 2009 la FEUP ha formado parte, junto con el Ministerio de Educación de España y la Embajada Española en Brasil, en la Delegación Oficial Española en CONFINTEA VI que convocada por la UNESCO, se celebró del 1 al 4 de diciembre de 2009, en Belém do Para, Brasil. El Ministerio de Educación de España y la Federación Española de Universidades Populares, junto con el Consejero de Educación de la Embajada de España en Brasil, han participado en la Sexta Conferencia Internacional de Educación de Personas Adultas de la UNESCO, celebrada con el lema “Vivir y aprender para un futuro viable: El poder del aprendizaje de adultos”.
La FEUP realizó un taller sobre metodología de Universidades Populares, de las capacidades del trabajo doméstico a las competencias para la gestión de PYMES, en el Foro Internacionales de la Sociedad Civil –FSIC- previo a CONFINTEA VI- celebrado el 30 de noviembre de 2009 en Belém, Brasil. El Ministerio de Educación presentó en CONFINTEA VI un taller sobre la red RIEJA, compuesta por Ministerios de Educación de los países de América Latina.
Como resultado de la Conferencia se ha producido un documento “Agenda de Bélem”. Que recoge importantes propuestas para apoyar el desarrollo del aprendizaje y la educación de personas adultas.
Se ha trabajado con responsables de Ministerios de Educación de las diferentes regiones mundiales y países, junto con diversos actores interesados en la educación de personas adultas (educadores de personas adultas, organismos de las Naciones Unidas, ONG-Organizaciones de la Sociedad Civil, etc.). El Instituto de la UNESCO para el Aprendizaje a lo Largo de Toda la Vida de Hamburgo (UIL) ha coordinado el proceso de preparación conducente a la CONFINTEA VI y su desarrollo, junto con el Gobierno de Brasil y responsables de organizaciones de la sociedad civil como el Consejo Internacional de Educación de Personas Adultas –ICAE-.  

Como documentos previos se han recogido informes nacionales, por los diferentes Ministerios de Educación de las regiones mundiales, sobre el desarrollo y el estado de la cuestión sobre el aprendizaje y la educación de personas adultas (AEA), y se han recogido datos en Informe Global sobre Educación y Aprendizaje de personas adultas -Global Report on Adult Learning and Education (GRALE).

El propósito de la CONFINTEA VI ha sido renovar el impulso a nivel mundial en materia de aprendizaje y educación de personas adultas, destacando el papel crucial que desempeñan en el logro de la “Educación para todos/as” (EPT) y los objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), en la construcción de economías del conocimiento y sociedades del aprendizaje, así como de otros marcos de referencia de política internacionales importantes en relación con la educación y el desarrollo, en particular con la Iniciativa de Alfabetización “Saber para poder” (LIFE), el Decenio de las Naciones Unidas de la Alfabetización (DNUA) y el Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible (DEDS). Se busca la promoción del reconocimiento de la contribución que realiza el aprendizaje y la educación de personas adultas al desarrollo sustentable y por lo tanto buscar compromisos de apoyo por parte de los gobiernos y los organismos internacionales. La conferencia anterior tuvo lugar en Hamburgo en 1997. La Declaración de Hamburgo, resultado de esa actividad, plantea, entre otros conceptos que “La Educación a lo largo de toda la vida es por lo tanto más que un derecho: es una de las claves del siglo XXI”. 

Esta Conferencia ha sido una importante plataforma para las actividades de sensibilización y el diálogo sobre políticas relacionados con el aprendizaje y la educación no formal de las personas adultas a escala mundial. Ha congregado a representantes de los Estados Miembros de la UNESCO, los organismos de las Naciones Unidas, las organizaciones de cooperación bilaterales y multilaterales, así como a entidades de la sociedad civil, el sector privado y asociaciones de participantes en educación de personas adultas de todas las regiones del mundo.

EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES…
En España la  Ley de violencia de género y la ley orgánica de igualdad efectiva de mujeres y hombres, aprobada el 15 de marzo de 2007, inciden directamente en la realidad social para derribar los obstáculos que impiden a las mujeres ser realmente iguales, en oportunidades, que los hombres y eliminar cualquier tipo de discriminación, erradicar de nuestra sociedad prejuicios, estereotipos y diferencias de trato que nunca debieron existir porque nunca tuvieron ningún fundamento.

Gobierno de España 

15 de marzo de 2007

España es una de las sociedades del Mundo en la que mujeres y hombres comparten una mayor igualdad de derechos y oportunidades (Ley de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres de marzo 2007, representación en el Gobierno de España de más de 50% de mujeres,  incorporación de las mujeres al sistema educativo y fuerte contribución al mercado laboral...). 

Pero todavía hay cambios que pueden favorecer una mayor aproximación a la deseada igualdad real para las mujeres y los hombres. En este sentido la FEUP, con su red de Universidades Populares, trabaja junto al Instituto de la Mujer y el Fondo Social Europeo.
El día 7 de febrero de 2008 se firmó el Convenio Marco de Colaboración entre el Instituto de la Mujer y la FEUP, que tiene como finalidad establecer un marco de colaboración entre ambas Instituciones con el fin de potenciar, desarrollar y coordinar acciones de educación, formación, información y divulgación que reconozcan las aportaciones de las mujeres a la sociedad y promuevan su plena participación en igualdad. El Convenio Marco, se concreta en diferentes Convenios Específicos anuales. 
La Federación Española de Universidades Populares, ha desarrollado durante el año 2009 acciones de sensibilización, educación, formación, información y divulgación, a través de cursos, jornadas, materiales publicitarios, seminarios, páginas web, etc., destinadas  a destacar las aportaciones de las mujeres a la sociedad y a promover su plena participación en igualdad de oportunidades. 
En el año 2009, el Convenio Específico entre el Instituto de las Mujer y la FEUP ha dado continuidad a las acciones iniciadas en el 2008 por la Federación Española de Universidades Populares, entre las que se pueden destacar un marco general de cinco acciones previstas relacionadas con la celebración de reuniones del grupo de trabajo sobre mujer de FEUP, Acciones innovadoras  de UU.PP, apoyo a la Oficina Europea de Enlace FEUP, Difusión e información de materiales y Web FEUP. 
La FEUP ha impulsado la realización de actividades para potenciar específicamente la participación de las mujeres en los programas de educación a lo largo de la vida (LLL) y ha favorecido que dichos programas se transformen con las aportaciones de las mujeres que han participado en ellos, poniendo en marcha, a través de la FEUP, nuevas iniciativas dirigidas a fomentar la participación de la mujeres y la adaptación de las ofertas a las demandas de las mujeres. 

Se han realizado 2 reuniones de trabajo sobre mujer, en el marco de este Convenio 2009 con el Instituto de la Mujer en las que han participado profesionales de Universidades Populares interesadas, en el desarrollo de acciones con los grupos de mujeres participantes. Se ha profundizado en el intercambio de metodologías de educación y formación de mujeres en el área de empleabilidad, se ha incorporado material sobre igualdad en la Web de la FEUP y se han distribuido materiales significativos para la igualdad de mujeres y hombres del Instituto de la Mujer y de la FEUP.

FEUP ha editado el Libro de las Ponencias y Conclusiones del Congreso de la DIGNIDAD, que puede ser utilizado como material didáctico transversal en procesos educativos, del que se hizo un avance de presentación el Albacete, en el Stand de la Diputación de Albacete en la Feria de Albacete. En el año 2010 la FEUP se propone, continuar difundiendo este Libro, ya que como indican las conclusiones “Mientras exista una mujer o una niña en algún lugar del mundo condenada a vivir indignamente, no podremos descansar” Damos por supuesto que nuestras propuestas a favor de la dignidad y los Derechos Humanos serán apoyadas por cualquier gobierno democrático. (Federación Española de Universidades Populares –FEUP- Congreso de la Dignidad, Albacete, 3 y 4 de mayo de 2007)
“APRENDIZAJE PARA EL DIÁLOGO INTERCULTURAL”…
Otro de los objetivos prioritarios para la FEUP, sigue siendo contribuir a través de procesos de participación y aprendizaje para el diálogo intercultural. Estos procesos están íntimamente ligados al reto de la construcción de la Unión Europea, que está llamada a acoger a personas de diferentes culturas como ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho en la misma.

En el actual mundo globalizado el diálogo cultural se presenta como herramienta imprescindible para hacer frente a la comprensión entre culturas, configurándose como uno de los medios más eficaces para mejorar la convivencia.

En este marco, la FEUP, ha continuado en 2009 desarrollando acciones de promoción del aprendizaje intercultural, a través de actividades y proyectos como en la nueva edición del Festival Intercultural de “Leganés, Ciudad Abierta”, el Proyecto AL MUTAMID, etc.

La Universidad Popular de Leganés y el Ayuntamiento de esta localidad organizarán la VIII edición del Festival Intercultural “Leganés Ciudad Abierta”, para celebrar un año más la diversidad, la convivencia y los Derechos Humanos a través de esta fiesta que se encuadra dentro del Plan Municipal de Ciudadanía e Inmigración. Un plan que integra todas las iniciativas y actuaciones para facilitar la acogida, la integración laboral, social y cultural de esta nueva ciudadanía, y la consolidación de la convivencia democrática.

La Federación Española de Universidades Populares viene participando activamente en todas las ediciones del Festival Intercultural desde sus inicios. 

Este año 2009, el VIII Festival Intercultural Leganés Ciudad Abierta, celebró durante tres días, del 4 al 6 de junio de 2009, la apuesta por la convivencia  y el respeto de los derechos humanos con una perspectiva de unión reflejada en este encuentro festivo entre personas de diferente procedencia  que desean que la ciudadanía y el progreso sean las señas de unión e identidad.

La FEUP participó también en la solicitud del programa AL MUTAMID, dirigido por la Fundación Instituto Internacional del Teatro del Mediterráneo, el IITM siempre al servicio del objetivo básico e integrador: “la defensa y promoción de la colaboración cultural como instrumento de entendimiento entre los diversos pueblos y culturas mediterráneas”. El IITM cree firmemente que la convivencia y el respeto entre la diversidad – de culturas, de historias, de religiones, de etnias y de lenguas – sólo será posible cuando se construya un pensamiento que acepte tales objetivos. 

Marruecos ha estado presente en las actividades de la Fundación desde su nacimiento. En 1999, la colaboración se artículo en el llamado Programa Al Mutamid. En años posteriores, el trabajo continuó y en 2005, gracias al apoyo de distintas instituciones de los dos países, el Programa inició una fase de consolidación. Las acciones crecieron siempre presididas por el mismo propósito; contribuir al conocimiento reciproco de las realidades sociales y culturales de España y Marruecos. Una serie de circunstancias favorecieron el trabajo del IITM, que encontró amparo en el pensamiento de la Alianza de Civilizaciones y en un nuevo concepto de la cooperación, que integraba educación y cultura en sus líneas estratégicas. A partir de este momento, las acciones se diversificaron y buscaron la implicación de la sociedad civil, trabajando a favor del conocimiento mutuo, el diálogo intercultural, el respeto a los valores democráticos y la creación de espacios de reconocimiento y proyección de sectores sociales desfavorecidos o en riesgo de exclusión.

El Programa se sitúa entonces en un territorio compartido tanto por los que defienden una visión democrática, solidaria e igualitaria de la cooperación, como por los que creen en la necesidad de traducir los principios de la Alianza de Civilizaciones a acciones que beneficien a la ciudadanía.

De ahí que sus ámbitos de actuación hayan sido: Infancia (en cuyo ámbito se desarrolla La llegada del Otro… una acción en el ámbito educativo de los dos países que impulsa el conocimiento y el respeto a la diversidad, y en la que hoy participan más de 15.000  escolares de las Dos Orillas; o la celebración de eventos como el Festival Paraísos de Luna, que reunió en Casablanca y Rabat, a compañías de España y Marruecos, dedicadas al público familiar); Jóvenes (establecimiento de espacios de debate y formación); Discapacidad (puesta en marcha de acciones destinadas a la proyección social y artística de las personas con discapacidad); Mujer (en el tratamiento transversal de las acciones y en la dedicación de un espacio particular a partir de 2009); Creación e intercambio (impulso a los proyectos de creación y coproducción artística), Gran público (acciones dedicadas a proyectar a la ciudadanía los objetivos del programa a través de grandes manifestaciones como el Festival de las Dos Orillas celebrado en distintas ciudades de los dos países).

Para el desarrollo de todas las acciones, la Fundación IITM ha contado hasta la fecha con el apoyo de la AECID y el respaldo de numerosas instituciones de Marruecos y España. En 2008, el Programa Al Mutamid ha sido reconocido también por el Plan Nacional de Alianza de Civilizaciones.

La FEUP participa en la continuación del programa AL MUTAMID del 2009. Las acciones desarrolladas en 2009 abren nuevos espacios y avanzan en el camino iniciado en años anteriores, trabajando con Infancia, Discapacidad/distinta capacidad, Jóvenes, Mujer, Inmigración, formación y creación escénica, gran público, y publicaciones.

La FEUP ha participado especialmente e inicialmente en el ámbito de:

MUJER
El tema de la Igualdad entre Mujeres y Hombres entra con gran fuerza en el tema  la convivencia y el aprendizaje entre las culturas. La red de Universidades Populares facilita el acceso a la educación y formación a ciudadanas y ciudadanos de todas las condiciones y edades para contribuir a la igualdad entre mujeres y hombres, la convivencia intercultural y a la ciudadanía democrática activa. Una Delegación de FEUP (UU.PP. Las Palmas, Canarias y Zafra, Extremadura) participó dando una conferencia en el “Foro Mujer y cambio social” con participación de personalidades de los dos países en Casablanca. Se trata de abrir un espacio que, abordará la cuestión de género. (Casablanca, 25 y 26 de mayo de 2009). En el año 2010, en el proyecto Al Mutamid la FEUP trabajará también el tema de  INMIGRACIÓN en España, desarrollando como experiencias piloto:
. Seminarios sobre Marruecos: Islam, sociedad civil y modernidad, organizados en colaboración con la Federación Española de Universidades Populares (FEUP) con el fin de divulgar una realidad cultural que afecta especialmente a la población inmigrante, sujeta a prejuicios y lecturas discriminatorias que agravan su relación con la sociedad española. Información que, por lo tanto, cubriría diversos objetivos: estimular la autoestima del inmigrante y, a través del conocimiento de la realidad, la convivencia por parte de la sociedad de acogida (marzo 2010).Participarán UU.PP., de C.C.A.A. como Extremadura, Madrid, etc.

Más adelante el proyecto podrá extenderse a todas aquellas Universidades Populares y Asociaciones Territoriales de UU.PP. que deseen incorporarse al proyecto.
Algunas de las instituciones y administraciones que participan en el PROGRAMA AL MUTAMID son en España, la Fundación Instituto Internacional del Teatro del Mediterráneo, Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación (AECID), Ministerio de Educación, Ministerio de Cultura, Junta de Andalucía, Junta de Comunidades Castilla - La Mancha, Junta de Extremadura, Ayuntamientos Madrid Sur, Diputación de Sevilla, Federación Española de Universidades Populares (FEUP), Instituto Cervantes, etc. y administraciones equivalentes en Marruecos como, el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Cultura, Ministerio de Desarrollo social y de Familia, Embajada de Marruecos en España…etc. y múltiples asociaciones. 

2.1. - ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE UNIVERSIDADES POPULARES (FEUP). A Illa de Arousa,   Junio 2009.
Lugar de celebración: 
A Illa de Arousa, Pontevedra, Galicia).

Fecha:


25 y 26 de junio de 2009.

Año Europeo de la Creatividad y la innovación, con el lema,

 “Imaginar. Crear. Innovar.”

Jueves, 25 de junio:
- 16,00 a 17,00 h.
* Inscripción de delegados y delegadas en la Asamblea General de FEUP y entrega de documentación en memoria USB. 

17,00 a 20,00 h. 
* Inicio de la Asamblea General FEUP,  




- Inauguración de la Asamblea General FEUP, participarán 



junto con otras autoridades:

. Francisco Martos Ortiz, Presidente de la FEUP.

. Jose Manuel Vázquez Vázquez. Alcalde de A Illa de Arousa.

. Carmina de Michelena. Institución Libre de Enseñanza -ILE- .




- Informe de la Comisión de Credenciales.

             

- Constitución de la Mesa de la Asamblea.




- Desarrollo del Orden del Día:

. Lectura y aprobación, si procede,  del Acta anterior.

. Altas y Bajas de Universidades Populares.

. Presentación y aprobación, en su caso, de la Memoria de Gestión de 2008 de la Comisión Ejecutiva de la FEUP.

. Presentación y aprobación, si procede, del Balance Económico Financiero, correspondiente al año 2008.

. Presentación  y aprobación, en su caso, del Programa y Presupuesto FEUP 2009.

Viernes, 26 de junio:

10,30 a 13,30 h.
* Presentación de las áreas de trabajo de la Comisión 


Ejecutiva  FEUP, por responsables de área de dicha 



Ejecutiva y Debate:

- Coordinación y puesta en valor de la Producción cultural. “Cultured/FEUP”
-Promoción y extensión de UU.PP., 
-Tema social/igualdad, género, jóvenes…, 
- Formación dentro y fuera

- Participación

- Área Internacional. 

El programa se cumplimentó con diferentes actividades complementarias: visitas culturales, etc.

Entre la documentación aprobada en esta Asamblea están la Memoria Técnica y Económica sobre Actividades LLL/EA FEUP 2008 y el programa de actividades FEUP 2009 (ver en www.feup.org) 
2.2.-  CONVENIO ESPECÍFICO 2009, de FEUP y el  INSTITUTO DE LA MUJER 

Las acciones desarrolladas hasta el presente año 2009, con el trabajo conjunto de instituciones públicas desde diferentes ámbitos, ONGs, instituciones privadas y la participación activa y comprometida de profesionales y mujeres, etc., no sólo ha hecho posible avanzar en los niveles de igualdad integral de las mujeres, sino que ha contribuido al desarrollo de políticas dirigidas a hacer efectiva dicha igualdad como son la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género o la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres de marzo de 2007 , que actualmente son un referente internacional.

En el año 2009, España es una de las sociedades del Mundo en la que mujeres y hombres compartieron una mayor igualdad de derechos y oportunidades. (Representación en el Gobierno de España de más del 50% de mujeres,  incorporación de las mujeres al sistema educativo y fuerte contribución al mercado laboral, etc...). 

Pero todavía hay cambios que pueden favorecer una mayor aproximación a la deseada igualdad real para las mujeres y los hombres. En este sentido la FEUP, con su red de Universidades Populares, trabaja junto al Instituto de la Mujer y el Fondo Social Europeo, entre otros, en los siguientes objetivos del Convenio Marco de Colaboración:

Los objetivos del Convenio de Colaboración  entre el Instituto de la Mujer y la FEUP en el año 2009 han sido:
· Atender las necesidades y potencialidades de desarrollo de capacidades básicas, para la empleabilidad y creatividad de las mujeres.

· Facilitar el acceso al uso de Tecnologías de Información y la Comunicación. 

· Promover valores de la igualdad de oportunidades.

· Desarrollar estrategias y acciones, transversales para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

· Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vida económica.

· Favorecer la participación de las mujeres en los ámbitos y procesos de toma de decisiones.

· Fomentar el compromiso de los agentes sociales, en los ámbitos local, regional, nacional e internacional,  a favor de la igualdad.

· Contribuir a la eliminación de estereotipos sexistas.

· Fomentar las actividades de grupos de mujeres.

· Apoyar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y fomentar la igualdad de mujeres y hombres en el cuidado de las hijas e hijos, en las tareas domésticas y en el disfrute del tiempo libre.

· Contribuir a la eliminación de la violencia contra las mujeres.

En este marco de actuación, la FEUP, ha desarrollado durante el año 2009 acciones de sensibilización, educación, formación, información y divulgación, a través de cursos, talleres, encuentro, jornadas, seminarios, página web, etc., destinadas  a destacar las aportaciones de las mujeres a la sociedad y a promover su plena participación en igualdad de oportunidades. 

De acuerdo con los objetivos de este Convenio Específico 2009, la FEUP ha impulsado la realización de actividades que potencien, específicamente, la participación de las mujeres en los programas de educación a lo largo de la vida (ALV/LLL-EA) y ha favorecido que dichos programas se transformen con las aportaciones de las mujeres participantes, poniendo en marcha, a través de la FEUP, nuevas iniciativas dirigidas a fomentar la adaptación de dichas ofertas a las demandas de las mujeres. 

El Instituto de la Mujer y la Federación Española de Universidades Populares han actuado de forma conjunta, en la realización y difusión de las siguientes actividades,  para el desarrollo de las acciones contempladas en el Convenio Específico de Colaboración 2009:

Acción1: 
Reuniones del Grupo de Trabajo de Mujer de la 


Federación 
Española de Universidades Populares 


(FEUP). 

Acción 2: 
Acciones Innovadoras de formación y sensibilización, 

actividades directas con mujeres participantes en 


Universidades Populares de ocho CC.AA:

· Aprendizaje intercultural.

· Educación en valores y capacidades básicas.

· Fomento del uso de las TIC.




- Empleabilidad; Capacidades de las mujeres en el 



ámbito 
doméstico, competencias para PYMES. 2ª 


parte:  Investigación participativa y formación con grupos 


de mujeres de UU.PP: “estudio de casos de 




emprendimientos 

femeninos 





exitosos en gestión PYMES”

Acción 3: 
Mantenimiento de la Oficina de Enlace Europea FEUP 

para la colaboración con países de Europa, del 


Mediterráneo y América Latina en proyectos de mujer y 

promoción del aprendizaje a lo largo de la vida y la 


educación de personas adultas (ALV/LLL-EA). 

Acción 4: 
Acciones de Difusión de publicaciones y documentos 


sobre los materiales didácticos y estudios del Instituto 


de la Mujer y la FEUP, para contribución a la igualdad de 


Mujeres y Hombres.


Acción 5: 
Inclusión en la Web FEUP de las actividades realizadas 


en el marco del Convenio con el Instituto de la Mujer

El Grupo de Trabajo de FEUP sobre Mujer, se ha reunido en la sede de la FEUP, en dos ocasiones: el 24 de septiembre de 2009 y el 14 y 15 de diciembre de 2009, en estas ocasiones han reflexionado, planificado e intercambiado metodología entre las UU.PP. participantes y con la red de mujeres de América Latina REPEM.
Se ha apoyado desde la Oficina de enlace de FEUP para LLL/EA con América Latina, el trabajo con redes de mujer como GEO-ICAE y REPEM así como con EAEA  para la preparación y desarrollo del FSIC y CONFINTEA VI.
También se han distribuido Publicaciones y materiales didácticos del Instituto de la Mujer y de la FEUP, a las UU.PP. Y se han incorporado a la Web de  FEUP, materiales utilizados en el grupo de trabajo de mujer que pueden ser de utilidad para todas las UU.PP, tales como Guías para el lenguaje no sexista, etc.
Se han desarrollado actividades directas con mujeres participantes en UU.PP. de 8 Comunidades Autónomas: Andorra (Aragón), Avilés (Asturias), La Solana y Herencia (Castilla La Mancha), Palencia (Castilla León),  Logroño (La Rioja), Zafra y Castuera (Extremadura), Madrid, Leganés y Tres Cantos (Madrid) y Lorca (Murcia), desarrollando acciones innovadoras en 4 temáticas de Formación y Sensibilización:

* Aprendizaje Intercultural y mujer

* Educación en valores y capacidades básicas

* Fomento del uso de las TIC

* Empleabilidad. “Capacidades de las mujeres desde el 

  ámbito doméstico a la gestión de las PYMES”, 2ª parte: 

  Investigación participativa y formación con grupos 

  de mujeres de UU.PP., “estudio de casos de 

  mujeres emprendedoras de éxito profesional”

* APRENDIZAJE INTERCULTURAL:

El debate de la Igualdad entre Mujeres y Hombres entra con gran fuerza en el debate de la Interculturalidad. Este gran reto para España, Europa y el Mundo requiere diálogo, la Unión Europea declaró el 2008 como “Año Europeo del Diálogo entre Culturas”, señalándolo como tema prioritario, para trabajar en la UE y en los diferentes países. Este “diálogo intercultural” está íntimamente ligado al reto de la construcción europea, llamado a acoger a mujeres y hombres de diferentes culturas como ciudadanas y ciudadanos europeos.

Uno de los objetivos principales de este Convenio entre El Instituto de la Mujer y la FEUP, coincidiendo con el Parlamento y Consejo Europeo es contribuir a la igualdad entre mujeres y hombres, a través de procesos de participación y aprendizaje para el diálogo entre culturas.

En el actual mundo globalizado el diálogo cultural se presenta como herramienta imprescindible para hacer frente a la comprensión entre culturas, configurándose como uno de los medios más eficaces para mejorar la convivencia. 
España esta jugando un papel muy activo en los distintos foros de encuentro y entendimiento intercultural, de acuerdo con la iniciativa de la “Alianza de Civilizaciones” impulsada por el Presidente del Gobierno Español, en la organización de las Naciones Unidas. 
FEUP como socia de la red Europea de Aprendizaje Intercultural (NILE), que estuvo integrada por 14 países europeos, destaca algunas consideraciones y/o propuestas para los responsables de instituciones públicas con competencias en educación intercultural:
· Facilitar la elaboración de políticas para integración de los inmigrantes. Es decir, en el campo de la acogida, la alfabetización, la interpretación y la mediación intercultural.

· Establecer campañas de sensibilización hacia la sociedad de acogida en donde el concepto de pertenencia no es patrimonio de los ciudadanos y ciudadanas, sino que se extiende a las personas inmigrantes, en reconocimiento a su aportación a la sociedad y a la economía del país.

· Favorecer el cumplimiento de los Derechos Humanos universales en el trato jurídico a los extranjeros/as, y en sus derechos políticos incluyendo el derecho al voto.

· Promover un concepto de integración que respete las identidades de las diferentes culturas, respetando la diversidad y entendiendo la convivencia como un diálogo, en que cada cultura encuentre un espacio de identidad propia, al tiempo que esté abierto a las demás.

· Definir la diversidad cultural como valor positivo y la igualdad como pilar de la convivencia a través de la imagen que ofrecen las campañas institucionales y los servicios municipales, regionales, etc.

· Favorecer espacios de intercambio de experiencias en el aprendizaje intercultural  entre los profesionales de cada uno de los países de la Unión Europea.

· Establecer fórmulas para dar a conocer las diferentes culturas promoviendo la difusión de sus valores culturales, así como actitudes de acercamiento, cooperación y aprendizaje mutuo.

· Promover la difusión y creación artística y nuevos lenguajes, (música, danza, teatro, etc.) como elementos comunes de pertenencia a una identidad única Europea.

· Realizar un enfoque de la educación para la interculturalidad que, desde la escuela e instituciones de Educación a lo largo de la vida, (Long Life Learning), parta de una perspectiva de la nueva sociedad multicultural basada en los derechos de ciudadanía. 

· Buscar un consenso en las definiciones de los términos como “integración”, “diversidad cultural”, “interculturalidad”, “multiculturalismo”, etc., que faciliten un lenguaje común aceptado por todos y todas.

ACTIVIDADES:
U.P.  de Avilés (C.A. Asturias).

“Curso de Español para Extranjeras”.

U.P.  de Palencia (C.A. Castilla León).

Grupo de trabajo intercultural. Las mujeres y el cuidad: “Tú eres blanca y yo soy negra, pero tú eres madre y sabes lo que quiero decir”.

U.P.  de Herencia (C.A. Castilla La Mancha).

“Interculturalidad, hacia una realidad”:

U.P.  de La Solana (C.A. Castilla La Mancha).

Interculturalidad: Interacción. “Castellano para extranjeras y cuidadoras de comedor escolar”.

U.P.  de Zafra  (C.A. Extremadura).

Aprendizaje intercultural: “Talleres para la creatividad”.

U.P.  de Castuera (C.A. Extremadura).

“Taller Multidisciplinar para la creación de un Espacio Intercultural”.
U.P.  de Logroño (C.A. La Rioja).
“Programa de convivencia intercultural”.
U.P.  de Lorca (C.A. Murcia).
     “El aprendizaje del castellano en el colectivo de mujeres árabes”.

* Para ampliar la información sobre las actividades realizadas por las Universidades Populares en esta acción, ver www.feup.org y las memorias elaboradas por las UUPP que se encuentran recogidas en la FEUP.

Propuestas de las UU.PP, acciones con mujeres dentro del área Aprendizaje Intercultural:

Las Universidades Populares en sus Programas de Interculturalidad, dirigidos a favorecer la ciudadanía activa en las localidades en las que se ubican, promueven la participación social y la educación continua para mejorar la calidad de vida de las personas que constituyen la comunidad, apoyan a estos colectivos en su proceso de integración, facilitan el reconocimiento de su identidad y cultura, y fomentan procesos de capacitación dirigidos a afrontar y superar las barreras de su adaptación. 
Las UU.PP consideran fundamental continuar el trabajo en el área de Aprendizaje Intercultural en todas las localidades y lograr el avance necesario en el concepto de ciudadanía y para ello son imprescindibles Convenios futuros entre el  Instituto de la Mujer y la FEUP, que posibiliten hacer efectivas las siguientes propuestas derivadas del trabajo de las UU PP: 
· Aumentar el tiempo de realización de la actividad para poder alcanzar objetivos más amplios y lograr continuidad en la acción emprendida.

· Fomentar de forma conjunta alternativas que favorezcan una convivencia pacífica, solidaria y de integración social, cultural y económico-laboral.


· Es importante aunar esfuerzos desde las distintas administraciones para seguir contando con los recursos suficientes que permitan continuar desarrollando estos programas.

· Facilitar espacios de diálogo entre mujeres de diferentes culturas, que den continuidad a las acciones que se han emprendido en este convenio, por su importancia en la contribución al concepto de ciudadanía.

· Continuar adecuando el Espacio para la Creatividad, a través de nuevas propuestas creativas que favorezcan el diseño y desarrollo de nuevos talleres y actuaciones. Asimismo, incidir en el uso de las Nuevas Tecnologías en éste área para  mejorar e investigar nuevos cauces que posibiliten el conocimiento y difusión de los contenidos de dicho espacio. 

· Continuar trabajando en favorecer el enriquecimiento que posibilita el trabajar intensamente coordinando todos los recursos existentes en nuestra localidad a través del Trabajo Red.

· Es importante introducir la perspectiva de la interculturalidad en todos los actos Institucionales y especificados desde las Universidades Populares, lo que supone la necesidad de aunar esfuerzos por parte de los profesionales de las Universidades Populares, la FEUP, el Instituto de la Mujer, el Fondo Social Europeo y otras entidades colaboradoras públicas y privadas.
* EDUCACIÓN EN VALORES Y CAPACIDADES BÁSICAS:

La Educación en Valores, tiene como marco el desarrollo de los Derechos Humanos. En el año 2009, transcurridos más de 60 años, desde la Declaración Universal de  los DD.HH., las acciones desarrolladas por el Instituto de la Mujer y la FEUP, inciden especialmente en la promoción del Derecho a la Educación para las mujeres: jóvenes, adultas y mayores,  en igualdad de derechos y oportunidades, con respeto a la diversidad y al diálogo... para avanzar en libertad y con mayor creatividad.

La incorporación del concepto de capacidades/competencias básicas (CCBB) a la educación, se utiliza como soporte para la resolución de un problema social recurrente: La selección de los aprendizajes básicos que toda sociedad realiza para que cualquier persona pueda ser considerada una persona educada. Que esta “educación” se realice dentro del marco de los DD.HH., es fundamental para el avance democrático de las sociedades, que garantice un mayor bienestar a mujeres y hombres.

El término competencia/capacidad se refiere al conjunto de acciones o decisiones que una persona o institución “puede” adoptar. Tener competencia o capacidad es sinónimo de poseer un saber. Las CCBB requieren “saberes”, pero sólo se expresan como “poderes”, esto es como capacidad de acción. Tienen que ver con la “forma” en que una persona logra “configurar” su estructura mental para superar con éxito una determinada situación mediante un determinado esquema de acción para resolver una “tarea”.

Las CCBB, en este sentido, son la expresión de los poderes que necesita cualquier persona para ejercer una ciudadanía activa, que le permita asumir responsablemente un proyecto de vida personal y un proyecto de sociedad. El objetivo general es promover la autonomía, junto con la integración social. El trabajo en CCBB, contribuye a la construcción de una sociedad más justa.

Las Universidades Populares y la propia FEUP, tienen una extensa trayectoria en el los procesos educativos para el desarrollo de CCBB, con mujeres.

ACTIVIDADES:

U.P.  de Avilés (C.A. Asturias).

“Taller de comunicación y entrenamiento de habilidades”

U.P.  de Palencia (C.A. Castilla León).

“Taller de autoestima y comunicación para la violencia contra las mujeres” 

U.P.  de Herencia (C.A. Castilla La Mancha).

“Curso de enseñanza nivel I de capacidades básicas”.

“Taller de inteligencia emocional (2º y 3º nivel)”.

U.P.  de La Solana (C.A. Castilla La Mancha).

Talleres de técnicas instrumentales y atención psicológica:

“Taller de enseñanzas iniciales o de capacidades básicas: aprender a ser,  a saber, a hacer y a convivir” 

“Taller de atención psicológica, reforzamiento de la memoria, salud y bienestar”.

“Taller práctico de alimentación saludable”.

“Otras actividades”: seminario de iniciación a las Nuevas Tecnologías, viaje cultural a Campo de Criptana, charla: “uso eficiente de la energía”, asistencia y debate sobre la película “Ágora”. 

U.P.  de Zafra  (C.A. Extremadura).

“Curso sobre autovaloración personal y desarrollo de competencias interpersonales”.
U.P.  de Castuera (C.A. Extremadura).

Taller: “Educación en Valores”.

U.P.  de Casar de Cáceres (C.A. Extremadura).

“Talleres de Información y Prevención de la Violencia de Género”.

U.P.  de Logroño (C.A. La Rioja).

Talleres: “Habilidades asertivas en la prevención de situaciones de violencia contra las mujeres”.

U.P.  de Andorra (C.A. Aragón).

Taller: “pintoras mujeres pintadas”.
U.P.  de Lorca (C.A. Murcia).

Curso: “Cómo mejorar las habilidades sociales y crecimiento personal en el colectivo de la mujer”.
* Para ampliar la información sobre las actividades realizadas por las Universidades Populares en esta acción , ver www.feup.org  y las memorias elaboradas por las coordinadoras de las UUPP que se encuentran recogidas en la FEUP. 
Propuestas de las UU.PP., Educación en Valores y Capacidades Básicas:

Uno de los retos actuales de nuestra sociedad es la educación afectiva que en un marco integrador ha de contemplar como referentes, la autoestima y la resolución de conflictos de forma adecuada. 

Propuestas:

· Hoy la violencia contra las mujeres es uno de graves problemas a solucionar. Formar a las mujeres para que sean dueñas de su propio destino, parece imprescindible desde esta perspectiva.
· Sería importante extender las acciones, los logros y las expectativas que se desarrollan en acciones como esta a todo el colectivo de mujeres,  a  través de los medios de comunicación de ámbito nacional y con el apoyo del Ministerio de Igualdad.

· Estos programas deberían desarrollarse con cierta periodicidad debido a la necesidad expresada por las participantes de mejora y enriquecimiento personal, La demanda de acciones como ésta, por parte de las mujeres, es elevada, ya que permiten a las mujeres, sentirse más útiles, mejor formadas, informadas, menos vulnerables, al mismo tiempo que aumenta su autoestima y la relación con su entorno.

· Para lograr que la mujer sea un factor de cambio en la sociedad las Universidades Populares proponen una mayor duración de los estos proyectos y una mayor inversión económica.
· Continuar trabajando para detectar necesidades y plantear nuevas actuaciones encaminadas a favorecer el desarrollo de capacidades, desarrollar valores de igualdad de oportunidades, apoyar la participación de la mujer en la vida activa, así como eliminar la discriminación y la violencia hacia las mujeres a través de acciones que trabajen para dar respuesta a esta realidad.
· Puesta en marcha de futuros Talleres relacionados con la Educación en valores dirigidos, tanto a mujeres como a otros colectivos, haciendo hincapié en los métodos de transmisión de dichos valores a las personas que conviven en el ámbito familiar.


· Aumentar los contenidos de la actividad hacia la inteligencia emocional, ampliando el tiempo para poder trabajar resolución de conflictos, estilos comunicativos, gestión de las emociones. 
· En la parte metodológica sería conveniente introducir un espacio para los grupos de autoayuda, donde todavía cobren más protagonismo las mujeres.
· Es importante que se reconozca y potencie a las mujeres que están demostrando que quieren aprender durante toda la vida como importante recurso social.

· Reconocer lo logros  a largo plazo y el impacto reconocido, cada día más, por nuestra sociedad, y sobre todo esta valoración viene dada por el círculo más próximo a estas mujeres  incansables de saber aprender para poder transferir este saber estar a los más allegados a ellas.

· Desde las Universidades Populares somos consientes  de estas necesidades de mejora y por ello seguimos trabajando con estos proyectos, donde, y en primer lugar se valora el esfuerzo de estas mujeres, de su tesón y de las ganas que despiertan para seguir aprendiendo a lo largo de la vida.

* FOMENTO DEL USO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN: 

Las mujeres españolas están incorporándose a la nueva Revolución Tecnológica del siglo XXI, pero siguen disfrutando menos de la ventana al mundo que es INTERNET.

Para las Universidades Populares la participación y la comunicación son ejes vertebradores de su filosofía, para la contribución a la igualdad de oportunidades y al desarrollo democrático.
La información es un elemento clave para compartir, sistematizar y profesionalizar las experiencias desarrolladas por las UU.PP. Esto es fundamental para la puesta en valor, crecimiento y desarrollo del Proyecto conjunto de la red de Universidades Populares.

Al final del siglo XX se ha producido uno de esos raros intervalos en la Historia “La Revolución de la Tecnología de la Información y la Comunicación”, caracterizado por la transformación de la “cultura material”, en un nuevo modelo tecnológico organizado entorno a las tecnologías de la información y de la comunicación. Las TIC no son sólo herramientas que aplicar, sino procesos a desarrollar.

Las Universidades Populares en este sentido, desarrollan procesos educativos, formativos y culturales, con metodologías de intervención sociocultural adaptadas a las mujeres participantes en los cursos, talleres, etc, acciones para que las mujeres jóvenes y adultas, puedan utilizar y disfrutar las posibilidades de Información y comunicación, que facilitan el rápido e importante desarrollo de las TIC. 
ACTIVIDADES:

U.P.  de Avilés (C.A. Asturias).

 Curso: “Mujeres on – line”
Curso: “Descubriendo las TIC”

U.P.  de Palencia (C.A. Castilla León).

“Curso sobre el fomento del uso de las tecnologías de la información y la comunicación”.

U.P.  de Herencia (C.A. Castilla La Mancha).

Curso: “Las Nuevas Tecnologías: Mujer, aplicación de  WORD XP”
U.P.  de La Solana (C.A. Castilla La Mancha).

Curso: “Tecnologías de la Información y de la comunicación”.
U.P.  de Zafra (C.A. Extremadura).

“Curso para la mejora de empleo a través de la creatividad y la formación en Nuevas Tecnologías”.
U.P.  de Castuera (C.A. Extremadura).

Cursos: “Tecnologías de la Información y la Comunicación.

(nivel 1 y nivel 2)”
U.P.  de Casar de Cáceres (C.A. Extremadura).

“Taller de Nuevas Tecnologías de la Información y la comunicación. Aplicadas a Asociaciones.”
U.P.  de Madrid (C.A. Madrid).

“Espacio para mujeres en INTERNET nivel II”: Taller de Iniciación a  Internet y Consolidación y ampliación del BLOG para mujeres.”
U.P.  de Leganés (C.A. Madrid).
Curso: “Las nuevas tecnologías en la vida cotidiana de las mujeres adultas.”
U.P.  de Logroño (C.A. La Rioja).

Talleres: “Introducción a las nuevas tecnologías para mujeres”.
U.P.  de Lorca (C.A. Murcia).
“La mujer y las nuevas tecnologías (Internet como herramienta de búsqueda de empleo)”.
* Para ampliar la información sobre las actividades realizadas por las Universidades Populares en esta acción, ver las memorias de las UUPP en FEUP y www.feup.org
Propuestas UU.PP sobre mujeres y TIC:

· Se considera necesario incidir en próximos talleres, en el uso de los recursos tecnológicos para la formación on-line dirigida a mujeres.

· Aumentar el tiempo y la inversión económica en el área del uso de las TIC para incluir estos talleres en todas las actividades y cursos que se contemplan en la programación anual de las UUPP, destinados a las mujeres.

· Poner en valor la utilidad del curso, así como la interacción con otros colectivos.

· En nivel de desconocimiento, de la mayoría de las participantes, en relación con el uso de las Nuevas Tecnologías, es muy elevado, lo cual requiere destacar en próximas acciones la importancia de aumentar la duración de los cursos y talleres teórico-prácticos, para consolidar conceptos y usos que las capaciten para la utilización de las TIC de forma autónoma.

· Continuar desarrollando las Nuevas Tecnologías como apoyo a las tareas cotidianas de las mujeres fuera y dentro del ámbito familiar, así como la posibilidad que estas ofrecen a las mujeres en la formación on-line y el teletrabajo.

· Dar continuidad a las acciones con una sesión presencial de frecuencia quincenal o mensual en un aula, para la puesta  en común de experiencias y /o profundizar en nuevos usos que se vayan descubriendo. 

· Trabajar la creatividad con y para las mujeres a través de las nuevas tecnologías.
* EMPLEABILIDAD: “CAPACIDADES DE LAS MUJERES TRANSFERIBLES DEL ÁMBITO DOMÉSTICO A LAS PYMES:

-Desarrollo del Modelo de transferencia de la experiencia y habilidades adquiridas en el ámbito doméstico, a la actividad económica fuera de él en el área empresarial. “DE LA GESTIÓN DE LA ECONOMÍA DOMÉSTICA A LA GESTIÓN DE LA ECONOMÍA DE PEQUEÑAS Y MICRO EMPRESAS”2ª parte
“ESTUDIO DE CASOS DE MUJERES EMPRENDEDORAS con éxito en gestión de PYMES”
Las Universidades Populares han asumido en distintos foros (ver las Bases Conceptuales en el Marco de la Programación) que la promoción de la empleabilidad, particularmente la que se sostiene sobre el desarrollo de Capacidades Básicas es un objeto central de la acción de esta auténtica escuela de vida y motor del desarrollo de la cultura en los territorios en los que se desarrolla.
Esta acción se presenta como acción orientada al estudio de las capacidades que pueden adquirir las mujeres en el desarrollo de la vida doméstica y a la transferencia de éstas a la actividad empresarial que potencialmente pueden desarrollar, preferentemente del ámbito local. 

Objetivos Generales

- Fomentar el proceso de integración de mujeres a través del impulso de competencias adquiridas en espacios domésticos fuera del mercado laboral y la economia oficial. 
- Cubrir una carencia detectada en el ámbito de la economía local: favorecer el proceso de toma de decisiones en la empresa de tipo Pyme y Fortalecer el tejido productivo del ámbito rural. 
Se pretende avanzar en el desarrollo de capacidades básicas, y descubrir nuevos espacios para la aplicación de las mismas. La acción que iniciada tiene como objetivo identificar claramente las capacidades que, sobre todo las mujeres, desarrollan en su labor como gestoras del hogar de la economía doméstica. Y en un segundo momento, ser capaces de proyectar el recorrido que va de la gestión de la economía doméstica a la gestión de pequeñas y micro empresas.

Estos objetivos se han desarrollado en cada una de las Universidades Populares participantes en esta acción, a través de las siguientes áreas de trabajo:
· Analítica de estudio: Estudio/informe profesiográfico del trabajo doméstico, seguimiento de tareas desarrolladas y su correspondencia en las competencias profesionales necesarias en las PYMES, que se llevó a cabo en el año 2008 y que puede dar pié a futuras acciones formativas.

· Durante 2009 se ha gestionado el trabajo sobre Fomento del Emprendimiento Femenino: Estudios de Casos llevados a cabo en esta acción desde las Universidades Populares, con los grupos de mujeres que en ellas participan: 

Guión para la realización del estudio de Caso sobre Historia exitosa de emprendimiento de mujer:

· Identificación de la actividad: contexto, mercado al que se dirige...
· Inicio: Primer emprendimiento, experiencia, decisiones más importantes...
· Consolidación: Factores determinantes, apoyos y dificultades, reacción ante la incertidumbre...
· Futuro: ¿Depende de la voluntad o/y del contexto? Cambios sustanciales, capacidades necesarias.
· Emprendimiento y mujer: ¿Qué aspecto, como mujeres con experiencia en la economía del hogar, debe fortalecerse?
· ¿Por dónde empezar?: gracias por tu asistencia y por trasmitirnos tu experiencia. 

ACTIVIDADES:

U.P.  de Avilés (C.A. Asturias).

 TALLER DE AUTOANALISIS Y ORIENTACION LABORAL

Estudio de caso: Esther, Alefrés Congresos. Avilés.
U.P.  de Palencia (C.A. Castilla León).

TALLER DE SOCIALIZACIÓN DE EXPERIENCIAS, “Emprendiendo Juntas”

Estudio de Caso: Sira del Val, empresaria “Horno la Peregrina”. Carrión de los Conde. Palencia..
U.P.  de Herencia (C.A. Castilla La Mancha).

TALLER DE EMPLEABILIDAD. 

Estudio de casos.  Mercedes Buján. Empresa  Metálicas Buján S.L.  Herencia, Ciudad Real.

U.P.  de Zafra (C.A. Extremadura).

FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO FEMENINO 2009. 

Estudio de Caso: Magdalena Murillo empresaria de El “Hotel Cervantes” y la Finca Rural “Los Llanos” en Zafra, Badajoz.

U.P.  de Castuera (C.A. Extremadura).

TALLER: “HABILIDADES SOCIALES Y PROFESIONALES”.

U.P.  de Logroño (C.A. La Rioja).

PROGRAMA DE EMPLEABILIDAD, VOCES DE MUJER.

Estudio de caso: Pilar Lozano González, ganadera de Almarza de Cameros, La Rioja.
  * Para ampliar la información sobre las actividades realizadas ver www.feup.org  y las memorias elaboradas por las coordinadoras de las UUPP que se encuentran recogidas en la FEUP.
Propuestas de las UU.PP. dentro del área de Empleabilidad: “Capacidades de las mujeres transferibles del ámbito doméstico a las PYMES”.
· “Las mujeres y hombres que aprenden son un importante recurso para salir de la crisis mundial”. Las mujeres han trabajado siempre desde el ámbito doméstico, su experiencia debe ser aprovechada en todo su potencial.
· La inversión pública en procesos de EA, es vital para los intereses públicos y privados, para el desarrollo económico y el bienestar social. 
· La EA debe adquirir mayor peso en el sistema educativo, va dirigida a un gran volumen de la población: mujeres, jóvenes, mayores, etc. Es una deuda social con estas personas.
· Para aumentar la Calidad, es necesario mejorar las condiciones laborales, retribución, formación y reconocimiento de las y los profesionales de personas adultas. 
Informe derivado del “Estudio de Casos” de mujeres emprendedoras (empresarias) llevados a cabo en las Universidades Populares que han participado en esta acción, en 5 localidades de 5 Comunidades Autónomas (Avilés-Asturias, Palencia-Castilla León, Herencia- Castilla la Mancha, Zafra-Extremadura y Logroño-La Rioja)

DE LA GESTIÓN DE LA ECONOMÍA DOMÉSTICA A LA GESTIÓN DE PEQUEÑAS Y MICRO EMPRESAS.

INFORME DE LOS ESTUDIOS DE CASOS DE MUJERES EMPRENDEDORAS, AÑO 2009

FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO FEMENINO.

- El fenómeno del Emprendimiento:

El emprendimiento, esto es la acción de puesta en marcha de un proyecto productivo, es una acción doblemente valiosa, pues además de generar una célula de creación de riqueza personal y social, provoca el mayor de los espacios de autonomía y responsabilidad personal. 

Es importante ser conscientes de que abrir un espacio para aclarar el sentido de un proyecto de acción social resulta atípico, pero eso no debe extrañar pues nos hemos plantemos una acción de extraordinaria novedad. Una acción de refuerzo de la actividad de cultivo del emprendimiento entre colectivos de mujeres. 

¿Es esto novedoso? Una mirada a los servicios de apoyo y fomento del emprendimiento difundidos a través del gestor administrativo en cada territorio (ayuntamientos y/o consejerías) muestra una oferta bien nutrida de cursos y talleres para hacer más sólida esta condición, ¿dónde está pues la novedad? 

Con una mirada atenta se descubren ciertas carencias generalizadas en prácticamente todos los formatos de apoyo al emprendimiento. Todas las estrategias de apoyo al emprendimiento se centran el potenciar los saberes, conocimientos y destrezas relacionadas con la estructura administrativa de la empresa. Los requerimientos de apertura, la contabilidad, la gestión fiscal y la legislación laboral son en muchos casos los instrumentos de la socialización de los conocimientos necesarios para hacer empresa en la generalidad de los espacios formativos para todo tipo de personas emprendedoras.

La Propuesta de la FEUP está dotada de un nuevo enfoque, un enfoque basado en las experiencias vitales de mujeres que gestionan la economía de sus propios hogares. Es importante concentrar la atención de mujeres con potencial emprendedor en los elementos estimulantes de la acción de empresa. Embarcar a mujeres en la aventura de hacer empresa, fomentar la ilusión, controlar la ambición y finalmente constatar  la repercusión en el conjunto de la sociedad. 

Cuando se admiran los logros que un conjunto de personas han conseguido mediante la acción de empresa, se tiende a ver los elementos de proyección de la acción de empresa sobre la sociedad, y  esto es lo que estimula el fenómeno del emprendimiento; el realizar algo con sentido social (producir algo valioso), y ser reconocida por ello. 

Esta acción pretende detectar  y potenciar la capacidad de generación de proyectos de empresa que nutridos grupos de mujeres poseen, dada su trayectoria y experiencia en la gestión de la economía del hogar.

Dicho objetivo se ha logrado a partir de la socialización o transferencia de experiencias llevadas a cabo por mujeres y dirigidas a mujeres de las UU.PP. y al propio grupo de trabajo de mujer de la FEUP. La acción de difusión y socialización de experiencias de mujeres emprendedoras se ha llevado a cabo siguiendo una pauta de registro de estudio de caso:
Guión para la realización del estudio de Caso (orientativo):
1.- La Identificación.

1.1 Actividad.

1.2 Numero de establecimientos.

1.3 Número de trabajadores y trabajadoras y cualificaciones profesionales

1.4 Tipo de productos o servicios.

1.5  Lugar y tipo de mercados a los que se dirige.

2.-  El Inicio.


2.1 ¿Es el primer emprendimiento?

2.2 ¿Cuándo y porqué tomas la decisión de iniciar esta experiencia empresarial?

2.3 ¿Tenías experiencias previas en este terreno concreto?

2.4 ¿Cuáles han sido las principales dificultades en el inicio?

2.5 ¿Has encontrado ayudas y apoyos en el inicio?

2.6 ¿Qué te ha permitido vencer las dificultades del inicio?

2.7 ¿Cuál ha sido la decisión más importante en el arranque de tu proyecto?

3.-  La consolidación.


3.1 ¿Qué factores han sido determinantes para el mantenimiento de tu 
proyecto?


3.2 ¿Qué has tenido que desarrollar para mantener vivo tu proyecto?

3.3  ¿Qué has echado en falta, qué cosas te habrían ayudado en este proceso de consolidación?

3.4  ¿Cuál ha sido la decisión más importante en el proceso de consolidación?

3.5 ¿Cómo reaccionas ante la incertidumbre o la percepción de error? 

4.- El futuro.


4.1 ¿Hacia donde se dirige tu proyecto?


4.2 ¿De qué depende el éxito futuro?

4.3 ¿Las decisiones sobre el futuro dependen de tu voluntad o del contexto en el que se desarrolla tu proyecto de empresa?

4.5 ¿Contemplas cambios sustanciales?

4.6 ¿Qué conocimientos o habilidades consideran imprescindibles para esa nueva fase?

5. Emprendimiento y mujer


5.1 ¿Cuánto hay en tu proyecto de tu condición de mujer?

5.2 ¿Se puede establecer un paralelismo ente la vida doméstica y la gestión de tu proyecto de empresa?

5.3 ¿Qué cosas de tu experiencia en el hogar te han sido de utilidad para tu proyecto?

5.4 ¿Crees que habría alguna manera de “tecnificar” las experiencias del hogar para proyectarlas al ámbito de la empresa?

5.5 ¿Crees que hay un hecho diferencial en la empresas dirigidas o gestionadas por mujeres? ¿en qué consiste?

5.6 ¿Cuáles son tus recetas para el emprendimiento?

5.7 ¿Qué aspecto, como mujeres con experiencia en la economía del hogar, deberíamos fortalecer?

6.- Estamos en el tramo final.  Una última cuestión: ¿Por dónde empezar?
PRESENTACIÓN DE LOS CASOS.

 - Tipología de empresas.
· Existe un amplio registro de actividades que van del comercio a la restauración, la hostelería, las explotaciones ganaderas, la metalurgia y la gestión de eventos.

· Debe reseñarse que son actividades mayoritariamente vinculadas al trato con personas, a la satisfacción de necesidades inmediatas por parte de éstas.

· Tan sólo en un caso (explotación ganadera), hay una vinculación de la actividad con explotaciones primarias. Al margen de esta experiencia, ni la sobreexplotación de la naturaleza, ni la maximización de la cadena de valor, como comisionistas, están presentes. 

· Las empresas gestionada por las mujeres de nuestra acción, tienden a fortalecerse sobre la prestación de un servicio directo, cubrir una necesidad inmediata.

· Por lo demás, hay empresas que tienen solo un establecimiento, en otros casos existe más de una sede. El número de trabajadores/as es variable, pero en ningún caso se sobrepasa el criterio de microempresa de menos de 10 trabajadores/as.

· La experiencia de la mujer, como gestora de empresa, es distinta en cada caso. Predomina la mujer que se mantiene al frente del primer emprendimiento, pero entre nuestras invitadas se encuentra una gestora que se halla en su tercera puesta en marcha.

· Aunque no siempre se cumplan los criterios legales, poseen rasgos de empresa familiar.

- Motivaciones en el inicio.
· Es una característica generalizada el que haya una situación de fuerza en el inicio de casi todos los arranques. Necesidades perentorias muy próximas a la red familiar o social inmediata  se encuentran en el aldabonazo para el inicio de la actividad.

· Parece existir un momento crítico que marca el inicio del emprendimiento: Dificultades familiares, nuevas vidas o relevos en la acción social de la familia, etc., forman el sustrato, altamente nutritivo, de los arranques de las empresas dirigidas por mujeres. 

· La observación de una carencia y la apreciación de un potencial de actividad es una constante en el inicio del emprendimiento llevado a cabo por mujeres. Más que la tradición o la experiencia, la percepción de la oportunidad se sobrepone a la seguridad basada en la experiencia previa.

· Como parte común de todos los emprendimientos se observa impericia en el inicio, que no irresponsabilidad,  en la búsqueda de fuentes de información fiables. El “expertise” necesario se busca más allá de lo que se supone “normal”, de modo que el apoyo administrativo se ve claramente superado por la iniciativa propia.

· Si hay un concepto que aúna a todos los proyectos en una experiencia homogénea, éste es la voluntad. Voluntad por arrastrar una situación para su mejora y la emoción de llevar adelante esta apuesta.

· Esta combinación de voluntades y emociones es el mejor cóctel para la formación de un emprendimiento de éxito. Y ello se debe a la condición social de las mujeres que lo han llevada a cabo.

· Una de la habilidades técnicas adquiridas de manera inmediata, ha sido la gestión del tiempo y la actividad ejecutiva, habilidades fundamentales para todo gestor de empresas. 

- El proceso de Consolidación:
· Toda empresa, todo emprendimiento posee un ADN propio, un perfil y una trayectoria particular. En el conjunto de los casos que se han analizado, esta constante se mantiene, es decir cada emprendimiento es único y responde a una biografía diferencial. No obstante, se percibe un conjunto de características que se reproducen en todos los casos, de modo que pueden ser tenidas por circunstancias propias del emprendimiento desarrollado por mujeres, que se percibe de mejor modo en la fase de consolidación del emprendimiento.

· La utilización sistemática de experiencias previas relacionadas de manera indirecta con el fondo del proyecto. Ello unido a un esfuerzo intelectual por relacionar experiencias anteriores con necesidades para mantener el ritmo del proyecto empresarial.

· Una clara propensión a reinvertir una parte sustancial del beneficio generado. De este modo se impulsa la empresa por encima de lo que suele ser habitual.

· Un modelo de reinversión guiado por un espíritu de modernización amplio. En esta amplitud caben las apuestas por la renovación tecnológica, una actitud muy presente en todas las mujeres emprendedoras, y por la adaptación a las fluctuaciones de los mercados.

· Una actitud de estrecha conexión con los mercados, algo fundamental para la marcha exitosa de cualquier empresa, es un rasgo distintivo de la empresa gestionada por mujeres.

· Desarrollo de estrategias de calidad en la cercanía al consumidor o cliente, con prácticas de fidelización en algunos casos muy sofisticadas, como cartas personales, charlas y presencia en encuentros programados, etc.

· Esta convicción revierte en un cultivo eficiente de la cadena de valor, pues la calidad se lleva a la relación con proveedores de primer y segundo nivel.

· Fortalecimiento de la cadena que se estrecha en el trato con profesionales y trabajadoras y trabajadores. Hay casos de cesión de propiedad.

· La necesidad de aumentar la formación general en gerencia y específica de cada especialidad productiva, evitaría la frustración ocasional en la búsqueda de recursos y conocimientos adaptables a cada situación. Algo que se suple con dedicación, sobreesfuerzo y tiempo.

- El futuro.
· El futuro es un elemento esencial de la vida de las empresas. En los casos de las empresas impulsadas y gestionadas por mujeres, esta vinculación del futuro con el presente parece aún más fuerte. 

· El futuro y el sentido de pervivencia se liga a realidades concretas del aquí y del ahora. Las expectativas crecen en torno a los círculos sociales de referencia, los/las hijos/hijas, la familia, el medio social, y aparecen con menos importancia, no por ello restada de esfuerzo, las estrategias para conquistar mercados o desplazar a la competencia.

· Hay una identificación precisa entre esfuerzo actual y los logros de futuro, y en ello se parametrizan necesidades, voluntades y vocaciones. Renunciar a volúmenes y dimensiones excesivas es una constante en los casos estudiados.

· La importancia concedida al presente, al aquí y el ahora, sentimiento muy necesario para la correcta gestión de empresa, hace que las mujeres gestoras de empresa de la muestra de casos, muestren la mejora de las capacidades desarrolladas en la actualidad como elementos de aseguramiento de pervivencia y garantía de futuro.

· Mantener la perseverancia y la convicción de que lo que se hace es lo necesario, es aquello que otorga sentido a la existencia de la empresa. Redoblar la fe y la voluntad de lucha es la clave del futuro de sus empresas y se refleja en cada uno de los casos de emprendimiento femenino analizados en esta acción.

· Las dinámicas de los mercados y la importancia concedida a la innovación así como la atención a las políticas de precios y las estrategias comerciales, son elementos esenciales para el discurrir de sus empresas. 

- Emprendimiento y mujer.
· En primer lugar es importante destacar, como las mujeres emprendedoras con la que se ha trabajado mencionan, que la creación de empresa es una apuesta extraordinariamente compleja, que se ha superado en todos los casos con indudable éxito pese a que las trayectorias tradicionales en la asignación de roles entre hombres y mujeres, todavía gravan de manera muy pesada la actitud de la mujer emprendedora.

· La reivindicación personal que implica todo emprendimiento femenino, se percibe un plus de coraje y de voluntad que forman el combustible para una marcha empresarial dominada por la convicción.

· La “insolvencia” técnica que en algunos casos se detecta, se neutraliza tirando del cajón de herramientas utilizadas en otros contextos, particularmente extraídas de la gestión del hogar.

· La empresa gestionada por mujeres tiende a situar en un plano dominante las actividades que comportan emociones. La sensibilidad relacionada con el trabajo bien hecho, el espíritu de sacrifico y la responsabilidad ante terceros son elementos presentes en todo emprendimiento liderado por mujeres. Actitudes de extraordinaria valía en la actividad de toda empresa.

· La potenciación de lo que se ha dado en llamar capital relacional, esto es el fortalecimiento de las relaciones entre las personas dentro y fuera de la empresa, es asimismo una constante de enorme interés para la marcha de la empresa. Lo que lleva a una gestión de la empresa dominada por la empatía, la reducción de las esferas de conflicto y la colaboración entre las partes.

· Pero no sólo el plano de las relaciones interpersonales que se producen como efecto de la acción de empresa se ven mejoradas por la condición de mujer, otros espacios técnicos como la organización y la jerarquía no coercitiva, la logística, el mantenimiento y la prevención de riesgos, es decir toda la actividad de staff, tiende a manifestar una adecuación superior a los promedios de empresas de este tipo (de menos de 10 trabajadoras). Esta mejora técnica indudablemente proviene de habilidades de management de la esfera doméstica.

· La dirección por objetivos es una conducta empresarial muy valorada. Las empresas gestionadas por mujeres tienden a realizar esta gestión por objetivos, pero objetivos situados en el plano de las responsabilidades y no sobre cuadros estrictamente contables. Lo cual otorga a la empresa una flexibilidad y una cintura muy necesaria en tiempos de crisis como los actuales.

· La toma de decisiones, el acto gerencial por excelencia, se aborda en la empresas dirigida por mujeres de un modo más natural de lo que resulta habitual en el conjunto general de las empresas PYME. Las mujeres emprendedoras que forman parte de los casos que exponemos a continuación, manifiestan una extraordinaria soltura en este momento crítico, el de la toma de decisiones, liberadas notablemente de la angustia que tal acontecimiento suele provocar.   

*Los Estudios de Casos están recogidos en las memorias elaboradas por las UU.PP. y en la documentación disponible en FEUP. 
2.3 
CONVENIO ENTRE MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA FEUP a través de PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 2009.

Durante el año 2009 se ha aplicado la subvención prevista nominativa en los Presupuestos Generales del Estado para colaborar en la financiación de los gastos generales de la Federación Española de Universidades Populares para contribuir a promover la participación social, la educación, la formación y la cultura, para mejorar la calidad de vida de las personas y la comunidad.
La finalidad es ayudar al desarrollo del Proyecto Universidad Popular, que trata de globalizar e integrar los recursos existentes dentro del municipio, poniéndolos al servicio de la calidad de vida de las personas y de las transformaciones sociales necesarias para mejorarlas.

La subvención, ha financiado actividades como la Asamblea General FEUP, actividades realizadas por la FEUP y las UU.PP. tales como: visitas de promoción nuevas UU.PP., montaje de Stand FEUP en Festival Intercultural de Leganés, reuniones con EAEA en Madrid para promoción actividades EA en España / Europa, y complementado otras ayudas recibidas para desarrollar el programa de actividades de FEUP en 2009, como las Jornadas Nacionales de Áreas y Grupos de trabajo FEUP o cofinanciado las actividades realizadas con el Instituto de la Mujer.
Esta subvención nominal de FEUP en los Presupuestos Generales del Estado, ha supuesto desde el 2005 un importante avance para el Proyecto de Universidades Populares, impulsando cuatro elementos fundamentales: una idea, una plan, unas personas y unos determinados recursos, coordinadas a través de las Universidades Populares y la FEUP.  

2.4. 
PARTICIPACIÓN FEUP EN ACTIVIDADES UU.PP./ATUP: 

- Visita del Presidente de FEUP a Las Palmas G.C., organizada por ACUP.

El Presidente de la Federación Española de Universidades Populares, , se ha reunido con el Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, y la Concejala de Gobierno del Área de Servicios Sociales, Educación, Turismo y Deporte de dicho Ayuntamiento, el pasado 5 de octubre de 2009 en Las Palmas de Gran Canaria, ha recordado que las Universidades Populares son un "derecho ciudadano" que ayuda a "construir ciudades". 

El motivo de la visita fue conocer los proyectos que se están realizando desde la Asociación Canaria de Universidades Populares, para que la Federación pueda ayudar que esas acciones se mejoren y se potencien.

El Presidente de la FEUP también agradeció que fuera el primer alcalde canario en responder a los requerimientos de la federación y que lo invitara a venir a las islas. Posteriormente se reunió con numerosas instituciones canarias para reclamar apoyo a las UU.PP.
- Avance presentación libro CONGRESO DE LA DIGNIDAD, organizado por la Diputación de Albacete.

El pasado 17 de septiembre, entre los actos del programa de la Feria de Albacete 2009, tuvo lugar un primer avance de Presentación del Libro de Ponencias y Conclusiones del Congreso de la Dignidad, editado por la Federación Española de Universidades Populares, en el Stand de la Diputación de Albacete, en el recinto Ferial de este municipio.

Este acto convocado desde la Diputación de Albacete, contó con la presencia del Presidente de la Diputación, la Diputada de Cultura, y unas de las Coordinadoras Generales de la FEUP.

Albacete fue la localidad que albergo en el 2007 la celebración de este Congreso de la Dignidad organizado en colaboración entre la Federación Española de Universidades Populares, el Ayuntamiento y la Diputación de Albacete.

La FEUP, tiene previsto realizar una “Presentación Oficial” de dicho Libro en Madrid, invitando a las ponentes y a las representantes del Gobierno, que han colaborado con esta publicación. 
- Colaboración con AUPEX en curso de formación on-line, sobre Historia de las UU.PP y la FEUP en España-
Los objetivos de este curso fueron:

· Conocer el proceso de planificación previa del curso, el momento actual en el que se encuentra y su futuro funcionamiento.

· Establecer procesos de planificación consensuados necesarios para la puesta en marcha del curso.

· Aunar criterios en la operativa a llevar a cabo para un correcto funcionamiento del curso.

CONTENIDOS del Módulo de FEUP sobre Hª de las UU.PP. y la FEUP:

Antecedentes UU.PP. en España 1901-1939.

Historia  de las UU.PP. en la Democracia española. 1980 en adelante.

2009, FEUP en la actualidad.

Áreas de acción  de Aprendizaje a Lo Largo de La vida, Educación de Personas Adultas y UU.PP.

Referencias y bibliografía.

Recursos para personas participantes en el curso.

- VIII Festival Intercultural “Leganés ciudad abierta”, organizado por la U.P. de Leganés

El día 4 de junio comenzaron las jornadas del Festival con dos mesas redondas, una en jornada de mañana: “La convivencia intercultural en la escuela: retos actuales y futuros”, y otra por la tarde destinada a hablar de “Ciudadanía y convivencia en una sociedad en cambio”.  

Durante los días 5 y 6 de junio (viernes y sábado y en diferentes “espacios” del centro de la localidad se celebró Una Feria de Stands de las diferentes organizaciones y una Fiesta en la calle con música, danza, narración, comida, mercado… Todas estas actividades animaron los stands de las 32 asociaciones participantes (entre ellas: Amnistía Internacional, FEUP, Cruz Roja, Médicos del Mundo, INTERMOON-OXFAM, Movimiento por la Paz, etc.) 

El Festival Intercultural finalizó con la actuación de grupos locales y regionales de música para jóvenes, previsto para el viernes, y la actuación de “Jarabe de Palo”. 

En el Festival Intercultural de Leganés 2009 participaron, como en anteriores ediciones, múltiples organizaciones y cada asociación tuvo un stand para difundir sus materiales, por lo que es importante la participación de las Universidades Populares y Asociaciones Territoriales de UU.PP (AUPEX, ACUP, ARMUP…) principalmente en el envío a la FEUP de materiales de información general, y más específicamente los relacionados con el aprendizaje intercultural y trabajo con inmigrantes, tales como:  Dípticos, revistas, informes, material escrito, libros…Fotos, Videos en soporte de CD,- Pins, Pegatinas, Camisetas, etc. que se repartieron en el Stand de la FEUP.

 

2.5. 
PREMIO NACIONAL MIGUEL HERNÁNDEZ. Ministerio de 
Educación, 
1er. Premio 2009: U.P. PALENCIA

La convocatoria de los Premios Nacionales Miguel Hernández del Ministerio de Educación está dirigida a reconocer y divulgar la labor realizada por aquellas instituciones públicas, entidades privadas sin ánimo de lucro y centros públicos de educación de personas adultas de todo el Estado, que se hayan distinguido por su aportación eficaz a la alfabetización de personas adultas, por favorecer el acceso a la educación de los grupos socialmente desfavorecidos y por respaldar el afán de superación de todas las personas interesadas en retomar estudios formales o no formales. La FEUP siempre ha colaborado con el Ministerio en la promoción de estos Premios. En la Convocatoria de 2009 se ha valorado especialmente:
- Que el proyecto contribuya por su calidad, innovación y viabilidad al aprendizaje a lo largo de la vida.

- Que el proyecto plantee la educación y la formación básicas de las personas adultas como una forma de ampliar y renovar conocimientos, habilidades y destrezas en el marco del aprendizaje a lo largo de la vida, así como para facilitar el acceso a las distintas enseñanzas del sistema educativo.

- Que el proyecto esté orientado a corregir los riesgos de exclusión social, especialmente de los sectores más desfavorecidos.

- Que el proyecto responda adecuadamente a los desafíos que supone el envejecimiento progresivo de la población, asegurando a las personas mayores la oportunidad de incrementar y actualizar sus competencias.

Y en todo caso, son objeto de especial valoración los proyectos que, teniendo un carácter innovador, combinen más de un criterio de los anteriormente señalados.

La Universidad Popular de Palencia ha obtenido el 1er. Premio en el año 2009, por su excelente trabajo durante los 25 años de su Historia. Como primer premio, es la candidatura oficial presentada por parte de España a los Premios Internacionales de Alfabetización convocados por la UNESCO con motivo del Día Internacional de la Alfabetización.
2.6.
JORNADAS NACIONALES ÁREAS Y GRUPOS DE TRABAJO FEUP ALV, 
Madrid, noviembre 2009

Los objetivos específicos de estas Jornadas Nacionales han sido:

Facilitar un espacio de relación, intercambio y aprendizaje para profesionales de UU.PP.

Promover foros de discusión y trabajo teórico sobre los temas de interés común para la promoción de la Educación de Personas Adultas y el Aprendizaje a lo Largo de la Vida –ALV-.

Contribuir a la producción de líneas de actuación, programas, proyectos, actividades, materiales didácticos, etc.  experiencias innovadoras útiles para el desarrollo  de la educación de personas adultas y el ALV.

Difundir materiales y experiencias de UU.PP. (entre las UU.PP., en la WEB FEUP, con otras instituciones...).

Motivar a otras UU.PP. con menor experiencia.

* Lugar de celebración:

Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), C/ Bravo Murillo, 38, Madrid. Sala Jorge Cavodeassi.
* Fecha de celebración:
5 y 6 de noviembre de 2009.
* Número de asistentes:
65 participantes directos, de Universidades Populares de 11 CC.AA.: Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Castilla - La Mancha, Castilla – León, Extremadura, Galicia, Madrid y Murcia, Ministerio de Educación y Organización de Estados Iberoamericanos. 
* Personas destinatarias:
- Responsables de la Administración Pública, en el área de la Educación de Personas Adultas.

- Personas e instituciones que participan en la educación de personas adultas en el ámbito local, regional, nacional e internacional de las UU.PP: responsables instituciones de Ayuntamientos (Alcaldes, alcaldesas, concejales/as...), de Diputaciones provinciales (Presidente de Diputación, Diputadas provinciales, Técnicos de Educación y Cultura...), profesionales de la Educación de personas Adultas (Directoras y Directores, Monitores y monitoras), personalidades vinculadas a la educación y la cultura. etc.
- Personas adultas que deseen ampliar o completar sus necesidades de formación y / o desarrollar sus potencialidades a través de la educación y la cultura.
* Personas Intervinientes y contenidos desarrollados:

Las personas asistentes participaron en el siguiente programa, contribuyendo al desarrollo de los contenidos tratados:

* Programa:

Jueves, 5 de noviembre.

17:00 a 17:30 h.: 
Inauguración Jornadas Nacionales AVL/LLL-EA de           UU.PP.:
- Francisco Martos Ortiz, Presidente de la Federación Española de Universidades Populares (FEUP).

- Encarna Cuenca Carrión. Subdirectora General de Aprendizaje a lo largo de la vida. Ministerio de Educación. 

Propuestas del Plan de Aprendizaje a lo Largo de la Vida (ALV).

17:30 a 18.00 h:  
Presentación Áreas de Trabajo de FEUP:

· Área de Trabajo: Producción cultural.


Diseño de la Red de Intercambio Cultural entre Universidades Populares de todas las producciones culturales que surgen del trabajo diario de los/as participantes, docentes, personal técnico, asociaciones que participan, etc….Sacar a la luz la producción cultural de diversas expresiones plásticas y artísticas, que muestren “productos” de UU.PP. para contribuir al desarrollo cultural de las localidades.
· Coordinación: José Ramón Rodríguez Rodríguez, Director Universidad Popular de Avilés. 
· Área de Trabajo: Integración social e igualdad.

Trabajar para afrontar uno de los retos principales del nuevo siglo: Alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres en todos los órdenes de la vida, y reducir la discriminación social de jóvenes y mayores, personas procedentes de otros países, discapacitados, etc. 
· Coordinación: Amalia Romero de Ávila, Directora de la Universidad Popular de la Solana.

· Área de Trabajo: Promoción de la Participación. 

Las UU.PP. en su formulación actual, surgen con la democracia y con la intención de profundizar en ella, es por esto que uno de los términos más recurrentes es la participación, que las Universidades Populares siempre han tenido en cuenta como referencia prioritaria. Se trata de sugerir cauces para avanzar en los procesos participativos de las Universidades Populares. 

· Coordinación: Andrés Fernández, Coordinador de la U.P. de Leganés.

· Área de Trabajo: Internacional.
La FEUP desde su creación en 1982, se constituye como red de las Universidades Populares españolas y desarrolla la  representación de las mismas en ámbitos internacionales. La búsqueda de propuestas y  líneas estratégicas para apoyar este trabajo sigue siendo un área fundamental, desde la concepción del proyecto de Universidad Popular, desde lo local, regional, nacional e internacional.

· Coordinación: José María Rodríguez Guzmán. Director de  Asociación de Universidades Populares de Extremadura –AUPEX-.
18:00 a 19:30 h: 
 Trabajo  de las UU.PP. sobre las áreas.

- Representantes de las UU.PP. de 11 CC.AA. Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Castilla - La Mancha, Castilla – León, Extremadura, Galicia, Madrid y Murcia. Responsables políticos – Presidente de Diputación, Alcaldes, Concejales y Concejalas con Universidad Popular, profesionales de la Educación de Personas Adultas en UU.PP -Directores y Directoras, Coordinadores de programas y Formadores y Formadoras-



Viernes, 6 de noviembre.

10:00 a 12:00 h:  
Continuación del trabajo de las UU.PP. sobre las áreas.

- Representantes de las UU.PP. de 11 CC.AA. Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Castilla - La Mancha, Castilla – León, Extremadura, Galicia, Madrid y Murcia
12:30 a 13:15 h:   
Sugerencias y propuestas de futuro. 

- Portavoces de cada área. 
13:15 a 14:00 h:  
Acto de Clausura:

-  Sue Waddington, Presidenta de la Asociación Europea de Educación de Personas Adultas  -EAEA-.

- Mariano Jabonero Blanco. Director General de Concertación y Desarrollo. Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura. (OEI): Plan Iberoamericano de Alfabetización Básica para Personas Jóvenes y Adultas.
* Resultados:
· Recopilación y resumen de materiales didácticos, folletos, etc.

· Informe final con conclusiones de los grupos de trabajo.

· Recopilación de fotos, imágenes.

· Recoger en la web de FEUP los resultados.

· Propuestas de trabajo recogidas en el Programa FEUP 2010.

* Propuestas y conclusiones:

Área de trabajo: PRODUCCIÓN CULTURAL.

Representante: Miguel Pérez Cortijo.

Coordinador del área: Román Álvarez.

Participantes:

	Universidad Popular de A Illa de Arousa

	Universidad Popular de Alcorcón.

	Universidad Popular de Avilés

	Universidad Popular de Calzada de Calatrava

	Universidad Popular de  Carrizosa

	Universidad Popular de Cartagena

	Universidad Popular de Castuera

	Universidad Popular de Lorca

	Universidad Popular de Miguelturra-Red

	Universidad Popular de Palencia

	Universidad Popular de San Sebastián de los Reyes

	Universidad Popular de Socuéllamos

	Universidad Popular de Tomelloso

	Universidad Popular de Tres Cantos

	Universidad Popular de Villarrobledo

	Universidad Popular de Zafra

	Universidad Popular de Zaragoza


Desarrollan su contenido basándose en espacios para el desarrollo de la cultura en la UU.PP:

· Espacio de ideas

· Espacio de diálogo

· Espacio de valores

· Espacio de participación

Objetivos: 

1. Crear una Red de Intercambio Cultural entre Universidades Populares para el intercambio de todas las producciones culturales que surgen del trabajo diario de los/as participantes, docentes, personal técnico, asociaciones que participan de una u otra manera en el funcionamiento de las  U.P.

2. Sacar a la luz la producción cultural de las UU.PP  y aumentar la implicación de más UU.PP. en éste área.

Metodología propuesta:
Las UUPP podrán elaborar fichas de la producción cultural para intercambiar y distribuir. Esta documentación se centraliza en un organismo, para la elaboración de un catálogo general. Proponen la creación de un dominio web propio para esta fin o www.cultured.es ó www.cultured.com (DOMINIOS YA COMPRADOS) -  *proponen que se centralice la documentación en la FEUP.
* En esta página web los propios Ayuntamientos, y comunidades autónomas se podrían promocionar turisticamente además de culturalmente.
Se elaborará un “catálogo de actividades” que se estructuraría en diversas áreas artísticas y las demás se organizaría según el origen de la producción, es decir, si la producción es propia de los talleres de las UP, o si bien es producto de los técnicos y docentes, o de asociaciones y colectivos.

Posibles áreas artísticas de producción de las UUPP: Fotografía, Pintura, Literatura, escultura, producciones teatrales, musicales, cinematográficas…. Procedentes de los/as participantes de cursos y talleres, trabajos de Técnicos y/o docentes y otras asociaciones.

NECESIDADES: Un organismo que centralice esta Red, el equipo que la coordine y presupuesto, con apoyo de FEUP. 
Actividades  previstas a corto plazo:
1. Exposición conjunta de fotografías de carácter temático de las actividades que se desarrollan en las UU.PP.

2. Pasar los contenidos a una “web” creada para tal efecto. 

* En principio se hará cargo de esta actividad la U.P. de Avilés (Patricia Lafuente).

 Los objetivos específicos de esta actividad son: Propiciar una actividad motivadora para los/as alumnos/as y ampliar el ámbito de difusión nacional de las creaciones culturales de las UUPP.

Actividades Previstas a medio y largo plazo:
· Organización de concursos y premios a nivel nacional en diversas modalidades artísticas.

· Crear un Depósito cultural con materiales recopilados.

· Trabajar anualmente con un tema concreto (por ejemplo Año de la Culturalidad) se trabajaría en las UP para su posterior promoción en los Festivales de Aprendizaje, por ejemplo.
· Hacer talleres abiertos y actividades, convivencias, relacionadas con diversas expresiones artísticas: música, literatura, pintura, fotografía
Acuerdan convocar próxima reunión a principios de 2010 para poner el proceso en marcha y revisar temas pendientes:

· Cauces y vías de financiación de las acciones.*(plantean la posibilidad de que sea la FEUP la que busque este tipo de apoyo económico  y la posibilidad de que FEUP centralice la recepción, clasificación y envío de las fotografías recepcionadas para la exposición.)

Área de Trabajo: INTEGRACIÓN SOCIAL E IGUALDAD.
Representante: Gerardo Alonso. (UP Zaragoza)

Coordinadora del área: Amalia de Ávila Alhambra

Componentes del grupo:
Universidad Popular de La Solana.

Universidad Popular de Cuencas Mineras Asturias FUCOMI.

Universidad Popular de Burgos.

Universidad Popular de Logroño.

Universidad Popular de Palencia.
Universidad Popular de Castuera.
Universidad Popular de Leganés.

Universidad Popular de Zafra.
Universidad Popular de Zaragoza.

Universidad Popular de Diputación de Albacete.

Destacan la necesidad de mantener la estabilidad de los equipos para que puedan funcionar adecuadamente. 

Fijan reunión on line del grupo una vez por trimestre para compartir información y experiencias.

Destacan la conveniencia de hacer hincapié en las experiencias comunes y diversas de la UU.PP. sobre dos temáticas inicialmente, Mujer e igualdad e Interculturalidad.

     Propuestas de trabajo:

· Fomentar la formación para el empleo, en ambos ámbitos, mujer e interculturalidad.

· Dotar de formación a profesionales y técnicos de las UU.PP. especialmente en los ámbitos en los que se trabajará mujer, (por ejemplo: Informe de la Eurocámara sobre el Lenguaje no Sexista  y  Manual para profesorado “no da igual” uso no sexista del lenguaje), e  interculturalidad (por ejemplo: Guía metodológica “Implementación de actividades de Aprendizaje Intercultural”, producto final del NILE). *posible consulta de estos documentos en FEUP. 
· Recopilar las aportaciones de experiencias de la UU.PP. (Manuales de Buenas Prácticas).

· Utilizar la WEB  FEUP como página común de intercambio con aportaciones de UU.PP. en los diferentes ámbitos.. Desde este punto de vista lanzan la idea de colaborar en la creación de Un “Archivo/Banco de proyectos” (que será coordinado por la FEUP).

Los/as componentes del grupo acordaron mantener contacto a través del correo electrónico y convocar una próxima reunión en Febrero- Marzo de 2010.
Área de Trabajo: PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN.
Representante: Andrés Fernández y Jose Luis López Sarmiento

Coordinador: Andrés Fernández Montalban

Componentes:

Universidad Popular de Burgos
Universidad Popular de Palencia  
Universidad Popular de Herencia
Universidad Popular de Tres Cantos
Universidad Popular de Leganés.

Universidad Popular de Las Palmas de Gran Canarias

Universidad Popular de Zaragoza.
Se analizan los niveles  y ámbitos de participación de la siguiente manera:  
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Se centrarán inicialmente en el ámbito 4, esto es lo relacionado con  FEUP (ámbito nacional).
Se establece una diferenciación basándose en los diversos tipos de implicación de las UU PP en la promoción de la participación. Estableciendo la siguiente clasificación: versión desayuno, comida, cena o pensión completa……,

Basándose en la implicación en el nivel de participación, la coordinación y el apoyo a los/as participantes.

     Algunas propuestas iniciales (Ámbito nacional) para debatir y dar forma:

1. Es importante cuidar mucho la motivación. Hay que motivar a la gente para la participación.
2. Es necesario motivar para la participación a través de  nuevas y/o renovadas estructuras.

3. Se tiene que incidir en que las estructuras, que ya tenemos, se continúen organizando técnica y metodológicamente, para  que faciliten la participación.
4. La participación solo se da si tenemos los cauces , las estructuras permanentes que se van perfeccionando y completando, para ello proponen:

· Jornadas Técnicas. Mantener, promocionar y ampliar las  que hemos iniciado (posible 2 veces al año).

· Escuelas de verano. En la que pueden concluir el trabajo anual de los grupos de trabajo y de las áreas de la Comisión ejecutiva de la FEUP. .

· Grupos de trabajo. Mantener, ampliar y vincular a la producción  teórico practica.

· Plan de formación. Concretarlo y organizarlo a través de las escuelas de verano, de los grupos de trabajo y de la producción intelectual.

Se considera que el trabajo del grupo de participación está empezando, falta abordar los otros ámbitos y las propuestas que pueden hacerse a otras áreas de trabajo como internacional, formación,  producción cultural, etc.

Para continuar el trabajo proponen.

1º Enviar las conclusiones de trabajo.

2º Próxima reunión de participantes de éste área, prevista a principios de 2010.

3º Mantener el contacto por correo electrónico.

Área de Trabajo: TRABAJO INTERNACIONAL.
Representante y coordinador del área: José Mª Rodriguez Guzmán.

Componentes:

Asociación de Universidades Populares de Extremadura (AUPEX).

Universidad Popular de A Illa de Arousa.

Universidad Popular de Burgos.

Universidad Popular de Tomelloso.

Universidad Popular de Castuera.

Universidad Popular de Zaragoza.

Universidad Popular de Almagro.

Plantea el área de incidencia de la FEUP:

Prioridades: Transmisión de la información sobre ALV y sobre la participación de FEUP en Confintea VI de un forma más coherente y organizada. (“Con orden y continuidad)

Incidir en la difusión del trabajo de las Universidades Populares y sus aportaciones a nivel internacional; propuestas futuras, políticas de trabajo, traspaso de experiencias, etc.., “Para continuar poniendo en valor éste trabajo”.

     Propuestas: 

· Profundizar desde la FEUP en sistematizar la información  a las UU.PP en relación a los acontecimientos relacionados con los contenidos de esta área. 

· Elaborar herramientas para determinar la repercusión en la UU.PP, de la información  relacionada con esta área.

· Aumentar la incidencia internacional directa de las Universidades Populares, ampliando apoyos, contactos y proyectos tanto en el ámbito nacional (ministerios, comunidades…) como en el exterior (Principalmente Europa, el Mediterráneo y América Latina)

· Establecer objetivos estratégicos que den lugar a objetivos operativos.

· Buscar mecanismos para que los proyectos con la Comunidad Europea sean financiados.

* EVALUACIÓN DE LAS JORNADAS  

El proceso de evaluación de las Jornadas de áreas/grupos de Trabajo de FEUP, se llevó a cabo utilizando el método CIPP de evaluación ( análisis de contexto, entradas, proceso y producto), mediante unas fichas de evaluación (ver modelo adjunto) que se distribuyó y fue cumplimentada por las personas participantes.

Los resultados derivados de esta evaluación son los siguientes:

Resumen de las fichas de evaluación de las Jornadas Nacionales de Áreas/grupos de Trabajo de FEUP-ALV, celebradas los días 5 y 6 de noviembre 2009.

A). Contexto:

. Expectativas.

El nivel de expectativas satisfechas ha sido valorado como alto por las personas participantes en las jornadas, se ha fundamentado este aspecto con la importancia de conocer a responsables de otras UU.PP., favorecer el intercambio de experiencias y hacer propuestas de futuro novedosas diseñadas para cada UU.PP.

 Algunas de las consideraciones más reiteradas son:

· La necesidad de consolidar los grupos de trabajo creados (compromiso y continuidad).

· La necesidad de consolidar y actualizar una red de intercambio cultural de UU.PP.

· Expectativas de cumplimiento de los acuerdos adquiridos en los grupos de trabajo.

. Relación de las Jornadas con el Proyecto de tu U.P.

El grupo considera, en su mayoría, que los contenidos de las Jornadas han estado muy relacionados con el proyecto de la UU.PP.

Algunos aspectos destacados:

· La necesidad de continuar aportando innovaciones viables para enriquecer el proyecto UU.PP.

· Se considera importante continuar el trabajo dentro del área  formación y valoración de la experiencia y conocimientos de las UU.PP”. pero no como área independiente sino integrada en el resto de las áreas,  ya que fomentar la formación de profesionales es un aspecto de interés común.

B). Entradas:

. Lugar (Alojamientos, Lugares de trabajo...)
La totalidad de las personas alojadas han valorado el lugar de alojamiento como muy bueno, cercano, cómodo y fácilmente accesible para las personas no residentes en Madrid.

El espacio en el que se desarrollaron las Conferencias ha sido valorado como bueno, fácil acceso (proximidad del transporte público) y fácil de localizar para las personas que no residen en Madrid.  Aunque proponen el uso, para próximas reuniones, de salas independientes y espacios dotados para el trabajo en grupo.

. Documentación.
Las personas participantes han considerado la documentación facilitada y utilizada en las jornadas como buena y suficiente (documentación de FEUP, folletos, documentos de las UU.PP., etc.), sin embargo se ha destacado la importancia de fomentar el área de trabajo “formación y validación de la experiencia y los conocimientos”, de forma común a todas las áreas. 

. Ponentes.
En relación con la intervención de los ponentes y el contenido de las ponencias, todas las evaluaciones las han definido como de alta calidad, muy oportunas e interesantes, especialmente la ponencia de la Subdirectora General de Aprendizaje a lo largo de la vida del Ministerio de Educación, Encarna Cuenca Carrión, sobre las propuestas de las estrategias del Plan Nacional de Aprendizaje a lo largo de la Vida.

C). Proceso:

. Organización:
En relación a la organización de las Jornadas  la mayor parte de las personas participantes han valorado como muy buena.

Algunos aspectos a destacar en relación con la organización son:

· La necesidad de mejorar la puntualidad de los asistentes para conseguir con ello cumplir los tiempos previstos en el programa de actos.

· La necesidad de buscar lugares de trabajo más adecuados para facilitar el trabajo en grupo.

· Se muestra interés en continuar trabajando en las áreas de “formación y validación de la experiencia” y “promoción de las UU.PP”,  de forma global, ya que se destacó la importancia de trabajarlas, no como áreas independientes, sino integradas en cada una de las diferentes áreas de trabajo.


. Metodología:
La mayor parte de los/as asistentes a las Jornadas han valorado la metodología como buena, ya que se de dio la opción a los grupos para debatir, intercambiar  y opinar.

Algunos aspectos relacionados con la metodología de trabajo mencionada en la evaluación:

· La metodología ha sido muy participativa, ha estimulado la interacción y la reflexión.

· Se plantean mejoras en relación con la infraestructura, para favorecer el trabajo en grupo y con los métodos de trabajo, para incrementar la rentabilidad de tiempos y esfuerzos.


. Participación:
Los niveles de participación se han valorado en el documento de evaluación como bastante buena y buena en la mayoría de los casos. 

· La participación fue muy elevada y enriquecedora y se mantuvo durante el desarrollo de las Jornadas. 

· Aunque el número de UU.PP participantes fue elevado, se planteó la necesidad de continuar fomentando la participación de un mayor número de UU.PP. en las próximas Jornadas. 

· Es importante hacer cada vez más hincapié en la implicación y participación al máximo, de los/as participantes, en relación con los tiempos marcados en el programa.

D). Producto:

. Trabajo de grupo y conclusiones:
La evaluación de este aspecto (el trabajo en grupo) ha variado en función de los grupos de trabajo sobre los que se aplicó, en la mayoría de los casos consideran que fue intensa, realista, enriquecedora y productiva.
En todos los casos se destaca el trabajo en grupo como continuidad de un proceso de mejora que con el tiempo será necesario concretar y mantener en la red de UU.PP.

Se propuso aumentar el tiempo dedicado a unas jornadas de estas características para poder llegar a acuerdos más definidos y compromisos más consistentes.


. Grado de satisfacción:
El grado de satisfacción se ha calificado como bastante bueno y bueno, porque ha permitido aprender, compartir experiencias, la reflexión conjunta y la elaboración de nuevas propuestas de trabajo.

Se destaca la importancia de que el compromiso acordado en estas Jornadas se proyecte en el trabajo futuro de las UUPP, en cada área.   


. Propuestas de futuro:
En la mayoría de los casos han valorado las propuestas que han aparecido como interesantes, por otro lado se plantea la necesidad de mantener más encuentros en este sentido para continuar con el interesante trabajo emprendido en las Jornadas. Se plantea también la necesidad de seguir buscando nuevos proyectos ALV y nuevas formas de financiación para dichos proyectos.

Destacan la importancia de seguir fomentando el uso de Internet como medio para mejorar y mantener el trabajo en red, así como la necesidad  inherente de consolidar dicha red de trabajo.


. Otros (aprendizajes...:
Destacan la importancia de impulsar encuentros con responsables de la UU.PP. para seguir compartiendo experiencias e información, además de poder perfilar las propuestas que han surgido.

Se considera importante continuar progresando en la obtención de nuevas vías de información y financiación para seguir avanzando en los aspectos relacionados con  el Aprendizaje  a lo Largo de la Vida (ALV) y el aprendizaje de personas adultas.

Se señala la utilidad de continuar impulsando el crecimiento de las UU.PP. con el apoyo de la FEMP y de la FEUP.

2.7.- PARTICIPACIÓN EN CONGRESO NACIONAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS AL PLAN NACIONAL DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA (ALV),  El Escorial, Dic. 2009.

Una representante de FEUP (U.P. Castuera) participó en 2 reuniones de la Mesa de Debate sobre Desarrollo Personal, organizada por el Mº de Educación, en la ronda de consultas previas, con organizaciones educativas, culturales y agentes sociales, para la elaboración de primer documento contrastado de propuestas y líneas estratégicas para el desarrollo del futuro Plan Nacional de Aprendizaje a lo Largo de la Vida  y educación de personas adultas -ALV-.

Teniendo en cuenta las experiencias de las UU.PP. y la FEUP, así como las reflexiones de las conferencias preparatorias previas a la celebración de CONFINTEA VI, se elaboración propuestas de FEUP y UU.PP. para enriquecer  la consulta del Ministerio de Educación para desarrollo del Plan Nacional de Aprendizaje a lo Largo de la Vida, 
Una delegación de 11 personas de FEUP y UU.PP. de diferentes CC.AA. participó en el Congreso Nacional de Aprendizaje a lo Largo de la Vida (ALV), celebrado en noviembre de 2009 en El Escorial, organizado por el Ministerio de Educación de España, para el desarrollo de las estrategias del futuro Plan Nacional de Aprendizaje a lo Largo de la Vida. En este Congreso participaron organizaciones de muy diferentes ámbitos del aprendizaje a lo largo de la vida, junto con las Universidades Populares españolas, hubo una fuerte representación de la Universidad oficial, de las Comunidades Autónomas, de la FAEA y de otras instituciones culturales españolas (Bibliotecas...) y agentes sociales.
Una de las participantes por FEUP, desde la U.P. de Palencia resumía así  el trabajo desarrollado:

“La subdirección General de Aprendizaje a lo largo de la vida (SGALV) está elaborando el PLAN NACIONAL DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA (ALV), aprobado y financiado por el Plan de acción de educación de personas adultas de la Comisión Europea, y cuyas raíces se encuentran en el actual debate en torno a la mejora del acceso y de la calidad de la educación, en el marco de los objetivos de la Unión Europea para el 2010 y en el propósito de la Ley Orgánica de Educación (LOE) de mejorar la educación que se ofrece y los resultados obtenidos por el alumnado.

Tal y como se recoge en el Informe 2007: objetivos educativos y puntos de referencia 2010, desde la perspectiva española se persiguen tres grupos de objetivos de especial importancia:

· los relacionados con el aumento de la escolarización en las edades tempranas y en las enseñanzas postobligatorias

· los que proponen favorecer el éxito de todo el alumnado en la enseñanza obligatoria

· y los que impulsan el aprendizaje a lo largo de la vida, la ciudadanía, la igualdad de oportunidades y la cohesión social.

El Programa ha sido muy interesante. Hemos podido conocer algunas experiencias llevadas a cabo por diversos colectivos del país (entre ellas las ya citadas anteriormente). Nos incorporamos a 6 Grupos de Trabajo:

· Arte y cultura: el arte y la cultura como factor de crecimiento y desarrollo personal.

· Economía: invertir en aprendizaje – costos y beneficios del aprendizaje.

· Salud y ciencia: aprender en salud – autoimagen, autonomía personal, hábitos.

· Adaptación al cambio: las personas como emigrantes en el espacio, en el tiempo, en la ocupación.

· Aprendizajes: procesos, entornos y contextos de aprendizaje y enseñanza.

· Medios de comunicación: el papel de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en los procesos de aprendizaje.

Así mismo, pudimos participar en dos Mesas de Personas Expertas, una sobre el Aprendizaje a lo largo de la vida. Vivir y aprender, en la que estuvieron presentes Soledad Murillo, Bernat Soria, Inma Shara y María Benjumea. La otra sobre El futuro del aprendizaje a lo largo de la vida. Contó con la presencia de Carmen Maestro, Enrique Roca y Miguel Soler.

Me ha gustado pasar este fin de semana en El Escorial. Me parecen importantes las líneas estratégicas que marcaba Miguel Soler, Director General de F.P., en la clausura:

1. Debemos concienciar a la población y al país sobre la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida.

2. Hay que garantizar la renta cultural básica para toda la población.

3. Debemos garantizar el uso de las TIC para la formación a distancia.

4. Hay que crear una Red de Centros Integrales de Formación (uso rentable de las instalaciones que ya existen).

5. Permeabilidad entre las diferentes ofertas. Evaluación y acreditación de las competencias adquiridas.

6. Coordinación de los recursos y complementariedad.

7. Participación de la ciudadanía.

8. Formación de Formadores y Formadoras.

Concluía diciendo que es necesario UN PACTO SOCIAL Y POLÍTICO POR LA EDUCACIÓN.”
Comunicación de la U.P. de La Solana para las UU.PP.:

“Estimadas compañeras y compañeros, estamos aquí reunidas, para contaros brevemente nuestra opinión acerca de nuestra participación en el Congreso del Plan Nacional de ALV.

Comentaros que pensamos que los contenidos trabajados han sido completos y adecuados, ya que se han tocado todos los aspectos de los que representan las Universidades Populares, que son realmente los que nos ocupan, desde metodologías innovadoras de aprendizaje, integración de la diversidad, financiación por parte del Ministerio para el desarrollo de estos programas, transmisión de nuevos valores en la sociedad, la existencia de leyes específicas para el aprendizaje a lo largo de la vida, dar valor a los aprendizajes no formales, reflexionar y debatir los aprendizajes a lo largo de la vida, crear estructuras de coordinación para el aprovechamiento de todos los recursos existentes para crear espacios intergeneracionales, aumentar la participación ciudadana, valorar la importancia de relacionar el aprendizaje formal con el no formal, tener presente la nueva cultura del aprendizaje: emocional y emprendedora.  Autoevaluación del profesorado sabiendo que puede condicionar negativa o positivamente el aprendizaje, garantizar el acceso a toda la población a las nuevas tecnologías.

 La metodología ha sido totalmente participativa en todo momento, sobretodo en los grupos de trabajo, pero además también en las mesas redondas, donde todos y todas tuvimos la oportunidad en cada momento de poder intervenir. Los espacios bien adecuados y propicios para la participación.

En definitiva, la organización en todos los aspectos de este Congreso ha sido sobresaliente”.

La U.P. de San Sebastián de los Reyes señala:

“Desde el Ministerio de Educación se está elaborando el PLAN NACIONAL DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA (ALV), en el marco de la Estrategia de Lisboa de la Unión Europea. Dicho plan se está desarrollando gracias a un trabajo participativo que vio su fruto durante las jornadas celebradas en El Escorial. 

Una amplia representación de las Universidades Populares de España se dieron cita en dichas jornadas, junto con la coordinadora de la FEUP, entre otras asistieron, U.P. de Burgos, U.P. de Leganés, U.P. de La Solana, U.P. de Palencia, U.P. de Madrid, U.P. de Tres Cantos y U.P. de San Sebastián de los Reyes.

En el marco de “Experiencias de Buenas Prácticas”, se presentaron dos proyectos: por parte de la U.P. de Leganés “Leganés, Ciudad Abierta”, y por parte de la U.P. de San Sebastián de los Reyes “Espacios Activos”.


Se debatió en torno a los principios de la Estrategia Nacional:

· Promoción del cambio cultural
· Identificación de líneas estratégicas que generen mayor coordinación de recursos

· Aumento de la participación y la implicación de la ciudadanía y de la sociedad civil en el diseño, implementación y evaluación de las políticas relacionadas con el ALV

· Fomento del ALV para construir ciudadanía, y promoción de la cohesión social y la igualdad de oportunidades.

El trabajo que se realizó por grupos temáticos fue intenso, y se dividió en: Arte y Cultura (como factor de crecimiento y desarrollo personal), Economía ( invertir en aprendizajes: costos y beneficios del aprendizaje), Salud y Ciencia (aprender en salud: auto imagen, autonomía personal, hábitos), Adaptación al cambio (las personas como migrantes en el espacio, en el tiempo, en la ocupación), Aprendizajes (procesos, entornos y contextos de aprendizaje y enseñanza) y Medios de Comunicación (el papel de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en los procesos de aprendizaje).

Se obtuvieron propuesta para aportar al Plan Nacional bajo los ejes de intervención:


- De investigación en ALV


- De concienciación, difusión y comunicación del ALV


- De fomento del acceso de toda la población al ALV


- De formación para el ALV


- De coordinación de los recursos de los diferentes ámbitos 

     
  
relacionados con el ALV


- De reconocimiento social y acreditación de los ALV

La U.P. de Burgos expresa también sus impresiones sobre este Congreso:

“Como primera experiencia ha sido muy fructífera; nos ha sorprendido la cantidad de instituciones que se dedican al que ahora hay que llamar ALV, entre las que nos encontramos, con nuestra historia. Consideramos de un gran interés la calidad del trabajo en equipo a todos los niveles, desde la organización del trabajo hasta las ponencias y conclusiones. 

En particular, nos ha servido para conoceros, por supuesto, pues somos recién llegadas a la FEUP, y también para darnos cuenta de que necesitamos saber más de las posibilidades que tiene la U.P, como por ejemplo, dar servicio a la ciudad o a colectivos a los que no hemos tenido todavía oportunidad de llegar. 

Esperamos haber logrado que realmente se pueda dar el aprendizaje a lo largo de la vida teniendo en cuenta, a nivel práctico, las ideas de reconocimiento y acreditación de lo que hacemos profesores y alumnos; y también, de la necesaria permanencia -sobre todo a nivel de la estabilidad laboral y financiera- para poder operar el cambio cultural que Europa pretende y al que ésta nos empuja en nuestra sociedad”.

2.8.- ACTIVIDADES EN LOS PROGRAMAS DE COOPERACIÓN Y VOLUNTARIADO SOCIAL, IRPF, CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA SOCIAL, MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL (2007, 2008, 2009).
Durante el año 2009 se han finalizado los programas de la convocatoria de IRPF 2007, iniciados durante el año anterior. Los programas de 07% IRPF de 2008, son de continuidad y se iniciaron a partir de abril de 2009, tienen prórroga para finalizar en marzo de 2010. También se solicitaron los programas correspondientes a 07% IRPF de 2009, consiguiéndose subvención para su desarrollo en el 2010.
En los PROYECTOS 07% IRPF 2008 han participado Universidades Populares de 11 Comunidades Autónomas (Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Castilla La Mancha, Castilla León, Extremadura, Galicia, La Rioja, Madrid y Murcia), desarrollando programas de:

· PROGRAMA DIRIGIDO A FACILITAR LA EMANCIPACIÓN Y LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE JÓVENES CON DIFICULTAD PARA ACCEDER A UN EMPLEO, DE ESCASA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL, DE ZONAS RURALES O DE SECTORES SOCIALMENTE DESAFAVORECIDOS.
· PROGRAMA QUE PROMUEVE LA PARTICIPACIÓN DE LOS Y LAS JÓVENES EN SITUACIÓN O EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL, A TRAVÉS DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCIO Y TIEMPO LIBRE.
· PROGRAMA DE INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA QUE FOMENTE LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES A TRAVÉS DE ACTIVIDADES FORMATIVAS, CULTURALES Y DE TIEMPO LIBRE.

2.9- ACTIVIDADES INTERNACIONALES FEUP:
Entre las actividades internacionales desarrolladas por la FEUP en 2009 cabe señalar:
* “Plan de Acción LLL/EA” de la U.E. y Programas Europeos GRUNDTVIG. 
Participación de FEUP en Conferencia de instituciones de educación de personas adultas del SUR de EUROPA, organizada por el Ministerio de Educación de España y  la D.G. de  Educación y Cultura de la U.E.
En el año 2009 FEUP participó en Jornadas Informativas sobre los nuevos Programas Europeos y envío esta información por e-mail a las UU.PP. para conocieran estas nuevas vías de cooperación en Europa.
La FEUP participó también junto con otras organizaciones de EA de países del Sur de Europa (España, Italia, Portugal, Grecia, Malta...) en la Conferencia del Sur de Europa, sobre el  Plan de Acción sobre Aprendizaje de Personas Adultas de la Unión Europea hasta 2010, (Acción Plan de la C.E.), organizada por el Ministerio de Educación de España y la Comisión Europea (D.G. de Educación), Madrid.

* Colaboración con EAEA:
En noviembre de 2009 se mantuvieron reuniones de FEUP junto con la Presidenta y la Secretaria General de la EAEA, con: Mº Educación, L.O. Madrid FEUP/EAEA, sobre el trabajo de la Oficina Europea LLL/EA FEUP-EAEA y con el Ministerio de Educación de España para proponer futuras actividades comunes como la posible celebración de una reunión europea de Educación de Personas Adultas coincidiendo con la Presidencia española de la U.E., a esta reunión asistieron el Presidente y la Vicepresidenta de la FEUP, y participación de EAEA en la Clausura de las Jornadas FEUP sobre ALV .

* Colaboración con UNESCO/ICAE/GEO/REPEM:

”Foro Internacional de la Sociedad Civil” – FISC – Taller FEUP / REPEM. 
* “CONFINTEA VI”. 
Para tener en cuenta “la voz de los y las participantes en educación de personas adultas” se celebró en Edimburgo una conferencia, con el lema “Tiempo para aprender: facilitando el camino para CONFINTEA VI: las personas estudiantes opinan”  (31 de marzo a 4 de abril de 2009), en la que participó una Delegación de la U.P. de la Solana, en representación de la FEUP, que trabajó junto a participantes de otras instituciones europeas y mundiales de Educación de Personas Adultas, esta Conferencia elaboró propuestas, recogidas en la “Carta de Participantes”, que se aportó también como documento de trabajo para CONFINTEA VI. 


- Participación de FEUP en la Delegación Oficial Española en CONFINTEA VI, organizada por UNESCO en Belém do Para del 1-4 Dic. 2009.
FEUP colaboró con el Ministerio de Educación y la Delegación de Educación de la Embajada Española en Brasil, en la preparación y desarrollo FSIC, CONFINTEA VI. Entre los documentos trabajados destacan:


. Agenda de  Belén do Para. (Acuerdos CONFINTEA VI).



. Red RIEJA, presentación del Ministerio de Educación en 


CONFINTEA VI (ver documentación Anexa a esta Memoria 2009).



. Taller REPEM-FEUP en el Foro Internacional de la Sociedad 

Civil (ver documentación Anexa a esta Memoria 2009).

“La Agenda de Belém”, aprobada por CONFINTEA VI, hace un llamamiento a los Gobiernos para que “den prioridad, con urgencia y rapidez, al programa de educación y aprendizaje de las personas adultas” 

“Ha llegado la hora de la acción, porque el costo de la inacción es demasiado elevado”. Esto es lo que se declara en el documento final aprobado en la sesión de clausura de la Conferencia Internacional sobre Educación de Personas Adultas, que congregó durante cuatro días en Belem (Brasil) a más 1.500 participantes procedentes de 156 Estados Miembros de la UNESCO.
Ministros y ministras, rectores de universidades y representantes eminentes de organizaciones regionales, organismos multilaterales, entidades de la sociedad civil y el sector privado, así como personas adultas participantes en educación del mundo entero, debatieron una amplia serie de temas entre los que figuraron las políticas de educación de personas adultas y su gestión adecuada, la alfabetización como competencia clave para el aprendizaje a lo largo de toda la vida, la garantía de la calidad de la educación y la evaluación de los resultados del aprendizaje, la participación y la integración, y los dispositivos de financiación.
“Hacemos un llamamiento a los Gobiernos y la Comunidad Internacional para que cobren conciencia de que los objetivos de la Educación para Todas las Personas no se podrán alcanzar sin redoblar los esfuerzos al máximo. […] El desafío que se nos plantea es garantizar la colaboración estratégica, la innovación y las reformas en las políticas que permitan la utilización eficaz de los conocimientos y la experiencia acumulados, allí donde sea necesario”, dijo Davidson Hepburn, Presidente de la Conferencia General de la UNESCO.
El Marco de Acción de Belem subraya que “el aprendizaje y la educación de personas adultas desempeñan un papel fundamental en la respuesta a los problemas culturales, económicos, políticos y sociales del mundo contemporáneo” y deben situarse en el contexto más general del desarrollo sostenible. También se declara que una política eficaz, una buena administración y una financiación suficiente, junto con la participación, la integración, la equidad y la calidad de la enseñanza impartida, son las condiciones necesarias para que las personas adultas y jóvenes puedan ejercer su derecho a la educación.
Haciéndose eco de la especial atención que se prestó en la conferencia a la alfabetización como llave de acceso al aprendizaje a lo largo de toda la vida y “parte integrante del derecho a la educación”, el Marco de Acción de Belem pide que “se redoblen los esfuerzos para que, de aquí a 2015, se reduzca a la mitad el nivel de analfabetismo con respecto al existente en el año 2000” y reclama la intensificación de las inversiones, el incremento de los conocimientos especializados, la oferta de currículos pertinentes, la creación de mecanismos de garantía de la calidad y la reducción de la disparidad existente entre el grado de alfabetización de los hombres y el de las mujeres.
El Marco de Acción señala que el aprendizaje y la educación de personas adultas son sistemáticamente víctimas de una financiación insuficiente y una falta de valoración, y añade que el mayor reconocimiento obtenido en el plano político después de la Quinta Conferencia Internacional sobre Educación de Personas adultas (CONFINTEA V) no abrió paso a una acción política para darles más prioridad en el plano de las políticas, asignarles los recursos adecuados y llevar a cabo su integración, tanto a nivel nacional como internacional. Este documento también atrae la atención sobre la falta de oportunidades ofrecidas a los educadores y educadoras de personas adultas y la insuficiencia de los dispositivos en materia de supervisión, evaluación e información de retorno.
El Marco de Acción Belem hace hincapié en la necesidad de reforzar la cooperación internacional en los siguientes ámbitos:
Reconocimiento de las calificaciones: aprovechamiento compartido de conocimientos teóricos y prácticos y métodos innovadores; garantía de calidad de la enseñanza impartida; buena administración de los programas; acceso equitativo a los mismos; apoyo a las lenguas vernáculas y educación de los emigrantes: También insta a los países a que aumenten el gasto destinado a la educación de los jóvenes y personas adultas hasta que alcance, como mínimo, el 6% del Producto Nacional Bruto; y a que promuevan la creación de dispositivos de financiación nuevos y alternativos.

2.10- ELABORACIÓN / DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y MATERIALES:
En el año 2009 se han producido materiales y difundido noticias de interés, tales como:

* Publicaciones FEUP 2009:



“Breve Hª de los Festivales de 
Aprendizaje 
en España”. 


“Resumen historia de las Universidades Populares y la 

FEUP 1901 - 2009.



“Libro del Congreso de la Dignidad”

* Se ha seguido actualizando la Web FEUP: “Hª de las Universidades Populares y la Federación Española de Universidades Populares en España 1901 – 2009”,  documentación de educación para la Igualdad en el marco del Acuerdo con el Instituto de la  Mujer. Información sobre actividades y convocatorias de las Universidades Populares, noticias FEUP y UU.PP, etc.

* Se ha utilizado la comunicación por e-mail con las 
Universidades Populares, así como con responsables de la C. 
Ejecutiva, Consejo Participativo y entidades nacionales, 
europeas e internacionales, colaboradoras en la red de la 
FEUP.
* Y en el marco de las actividades del Convenio entre el Instituto de la mujer y la FEUP se ha enviado por correo a cada Universidad Popular federada, documentación sobre Igualdad del propio Instituto de la Mujer y de la FEUP.

3. REUNIONES DE ÓRGÁNOS FEUP, Comisión  Ejecutiva y C. Revisora de Cuentas...
Para la planificación, ejecución y seguimiento de estas actividades desarrolladas en 2009, la Comisión Ejecutiva de la FEUP ha mantenido las siguientes reuniones:
- lunes 23 de marzo de 2009, en Madrid, sede de la FEUP.

- jueves 25 de junio de 2009, en A Illa de Arousa (Pontevedra), Ayuntamiento A Illa de Arousa.
- jueves 5 de noviembre de 2009, en Madrid, sede de la FEUP. 

La Comisión Revisora de Cuentas se ha reunido, para revisar la documentación económica, Memoria Económica...  de la FEUP y ha emitido su dictamen para la Comisión Ejecutiva y la Asamblea General, el jueves 28 de mayo, en Madrid, sede de la FEUP. 
FEUP presentó a Carmina de Michelena, miembro del Consejo Participativo FEUP como candidata al premio Infanta Cristina del Imserso, en reconocimiento por su labor social de promoción de nuevas UU.PP. y transmisión del concepto de aprendizaje de la Institución Libre de Enseñanza -ILE-, por su labor educativa y solidaria a lo largo de su vida. Aunque se recibieron muchos apoyos institucionales y personales, esta candidatura no fue finalmente premiada en 2009.

FEUP, junto con José Monleón miembro del Consejo Participativo FEUP, Director del Instituto Internacional del Teatro del Mediterráneo, la AECID y otras instituciones, ha iniciado en 2009 y continuará desarrollando en 2010 el Proyecto ALMUTAMID sobre acercamiento de culturas en el Mediterráneo (España, Marruecos...) que ya es un experimentado proyecto  de el IITM desde 2005.
ANEXOS:

· ANEXO 1: Calendario Memoria de Actividades 2009.
· ANEXO 2: Listado Vocales Comisión Ejecutiva 2008-2012.
· ANEXO 3: Documentación Actividades.
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